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DE 1995 CÁMARA 

por la cual se modifica el numeral 1 º dei 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 º El numeral 1 º del artíCulo 32 de 
la Ley 80 de 1993 quedará así: 

l. Contrato de obra. Son contratos-de obra 
los que celebren las entidades estatales para la 
construcción, mantenimiento, instalación y, 
en general, para la realización de cualquier 
otro trabajo material sobre bienes inmuebles, 
cualesquiera que sea la modalidad de ejecu
ción y pago. 

En los contratos de obra que hayan sido 
celebrados como resultado de un proceso de 
licitación o concurso públicos, la interven
toría podrá ºser contratada con una persona 
independiente de la entidad contratante y del 

- contratista, quien responderá por los hechos y 
omisiones que le fueren imputables en los 
términos previstos en el artículo 53 del presen
te estatuto. 

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de 
_la fecha de su promulgación. 

De los honorables Congresistas, 
Juan Ignacio Castrillón Roldán. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La nueva era de la administración de las 
entidades públicas permite una mayor autono
mía en el manejo de sus asuntos, de tal manera 
que puedan ser introducidos los más moder
nos conceptos de gerencia y se dé espacio a la 
creatividad del administrador público. Tal ha 

sido el propósito de las nuevas normas sobre el 
funcionamiento y, muy especialmente, sobre 
el control de las entidades públicas. La moder
na legislación sobre el control de gestión parte 

· de reconocer la competencia, la capacidad y la 
honestidad del administrador públi�o, propi
ciando la eficiencia y exigiendo la eficacia de 
su gestión. 

Por eso se hace injusto que la Ley 80, que es 
el estatuto de contratación, tácitamente parte 
del supuesto de que las entidades públicas no 
son capaces de controlar eficazmente a los 
contratistas, al establecerles la exigencia de 
contratar con terceros las interventorías para 
sus obras, en detrimento de sus presupuestos, 
escasos en la mayoría de los casos, por la ya 
conocidá situación �conómica ·precaria que 
vive nuestro país. 

El principio de economía que rige para el 
estatuto contractual riñe con esta disposición 
de contratar la interventoría con terceros, en
careciendo los proyectos, pues se obliga a las 
entidades estatales a presupuéstar costosas 
sumas para una interventoría que en la mayo
ría de los casos está en capacidad de hacer cada 
entidad con su personal o a través de contratos 
interadministrativos. · 

La honestidad y la eficiencia para realizar la 
interventoría en las obras adelantadas por con
tratistas para las entidades oficiales, no sólo se 
pueden garantizar con interventores particula
res. En efecto, los profesionales al servicio del 
Estado se forman en las mismas universidades 
donde lo hacen quienes laboran en empresas 
privadas. Pero, además, con seguridad que se 
puede encontrar mayor nivel de compromiso 

·en los interventores que son servidores públi
cos. Al menos, si hay gerencia, debe existir en 

ellos el sentido de pertenencia y tin mayor 
conocimiento de los reales requerimientos de 
-la entidad. Prueba de lo expuesto pueden ser el 
Metro de Medellín o el Guavio, obras en las 
cuales, a pesar de ser construidas bajo 
interventoría particular, no se obtuvo garantía 
de que fueran lo mejor para el Estado. · 

La norma vigente se convierte, en la prác
tica, en una descalificación profesional a los 
servidores del Estado y en un desconocimiento 
de la capacidad de" gestión de la administra
ción pública, pues obliga a que las inter
ventorías sean realizadas por personal ajeno a 
la entidad que contrató la ejecución de la obra 
pública. 

Casi podría sostenerse que es una prescrip
ción inconstitucional, por cuanto establece 
una obligación que no se contempla siquiera 
para hacer las propias ·obras. 

El dueño de la obra es el primer interesado 
en que ésta se construya de acuerdo con los 
parámetros establecidos y que corresponda a 
las necesidades que se tienen. Es el primer 
interesado en que lo que ha de hacerse esté 
bien hecho, y si está capacitado · profesio
nalmente para realizar el control técnico y 
administrativo, ·nadie más que él puede ser 
competente para efectuarlo. En este orden de 
ideas, si la entidad pública que ordena la 
construcción de una obra -y por lo tanto es· 
dueña de la obra- cuenta con personal capaci
tado y experimentado, no. se ve por qué razón 
no puede ejercer directamente la interventoría, 
debiendo contratarla con un tercero por dispo
sición de la Ley 80. Es como si se presumiera 
que está más capacitado el profesional de la 
empresa privada o que la inmoralidad es un 
vicio exclusivo del sector oficial. 
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De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 80, 
cuando ·se va a construir una obra pública se 
requiere suscribir un contrato para la ejecución 
de la misma y otro contrato para su interventoría, 
incrementando innecesariamente los costos. 

Además se incrementa el trabajo de la enti
dad contratante, pues debe controlar, de tüdos 
modos, a los dos contratistas. 

De otro lado es importante anotar que las 
empresas constructoras se volvieron también 
interventoras, en aras del negocio. Valga decir 
que el diseño de los formularios para la inscrip;.. 
ción ante las Cámaras de Comercio, contiene 
prácticamente los mismos datos para los cons
tructores que para los consultores. 

Así entonces se pasó de 20 ó 30 empresas 
serias de consultoría en el país a cerca de 5.000 
nuevas empresas consultoras, con escasa expe
riencia en interventoria. 

Al respecto es preciso hácer varias anota
c10nes: 

a) tod�s las actas elaboradas por la 
interventoría tienen que ser revisadas por la 
entidad contratante, que debe tener personal 
idón�2

__
para ello. Duplicidad de trabajo; 

b) tódas las decisiones referentes a modifi
caciones en la obra o a la ejecución de obras 
extras o adicionales, tienen que ser resueltas 
por el contratante. Doble trabajo y demoras 
adicionales que hacen que. la decisión pueda 
ser inoportuna y costosa; 

c) Muchos consultores privados no copocen 
suficientemente el manejo legal de los contra
tos oficiales; 

d) En muchos casos puede afirmarse que 
sólo existe el compromiso contractual y se 
carece de sentido de pertenencia; 

e) Al convertirse los constructores también 
en consultores en algún grado se vuelven juez 
y parte. 

Con.todas ·e/itas consideraciones es preciso 
concluir que el numeral 1 ºdel artículo 32 de la· 
Ley 80 . de 11 993, debe ser modificado, 
sustituyéndose para las entidades oficiales la 
obligación por la opción en materia de contra
tación de la interventoria para las obras .que 
ejecuta. 

Solicito, en consecuencia, del honorable · 
congreso de la República, que se dé trámite de 
ley al presente proyecto. 

De los honorables Congresistas, 
Juan Ignacio Castrillón Roldán. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 16 de junio de 1995 ha sido presenta
do en este Despacho, el Proyecto de ley núme
ro 278 de 1995 con su correspondiente exposi
ción de motivos por el honorable Representan
te:Juan Ignacio Castrillón. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

Viernes 23 de junio de 1995 

PROYECTO DE LEY NUMERO 279 
DE 1995 CAMARA 

por medio de la cual la Nación se asocia a 
la celebración de los 200 años de fendación 

del Municipio de Barbosa, Departamento 
deAntioquia, rinde homenaje a los 

barboseños y se ordena la realización de 
obras de infraestructura. 
El Congreso de Colombia, · 

DECRETA: 
Artículo 1 º· La Nación se asocia a la con

memoración de los 200 años de fundación del 
Municipio de Barbosa, Departamento de 
Antioquia, a celebrarse el 25 de agosto de 
1995,así mismo.rinde homenaje a la comuni- · 
dad barboseña y la invita a continuar su mar
cha, con sentido de pertenencia y con espíritu 
de unidad, por los senderos del progreso. 

Artículo 2º. Para la vigencia fiscal de 1995 
autorízase al Gobierno Nacional a realizar las 
operaciones presupuestales necesarias para la 
construcción del complejo cultural y la res
tauración y remodelación de la casa de la 
cultura del Municipio de Barbosa, Antioquia. 

Artículo 3º. A partir de la vigencia de la 
presente ley y de conformidad con los artícu"' 
los 334, 339 y 341 de la Constitución Nacio
.nal, autorízase al Gobierno Nacional para 
asignar dentro del presupuesto de las vigen
cias de 1996, 1997 y 1998 las sumas nece
sarias para ejercer la siguiente obra de interés 
social en el Municipio de Barbosa, Departa
mento de Antioquia. Construcción del Edifi
cio del Deporte. 

Para este efecto el citado municipio deberá 
presentar ante el Departamento Nacional de 
Planeación los respectivos diseños. 

Artículo 4º.Autorízase al Gobierno Nacio
nal para celebrar las operaciones presupues
tales y los contratos necesarios para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación. 

· 

De los honorables Congresistas 
Juan Ignacio Castrilión Roldán. 

GACETA DEL CONGRESO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El 25 de agosto de 1795, hace 200 años, por 
orden de don Felipe de Iriarte, Gobernador 
interino de Antioquia, fue decretada la funda
ción de Barbosa, dando reconocimiento al 
caserío asentado en los llanos de Barbosa. 
Pero fue en 1812, diecisiete años después, 
cuando se le reconoció su autonomía municipal. 

Como premio a sus "exitosas campañas" de 
consolidación del dominio español, el Gober
nador don Gaspar de Rodas, a finales del siglo 
XVI, le había concedido estas tierras al capitán 
Nicolás Blañdón, y éste, a su vez, las negoció 
con el capitán Diego Fernández de Barbosa, y . 
desde entonces el fogar empezó a llam'arse 
Potreros de Barbosa. 

El municipio está ubicado al extremo norte 
del área metropolitana del Valle de Aburrá, a 
39 kilómetros de Medellín y a 1 .300 metros 
sobre el nivel del mar. Está situado a la orilla 
derecha del río Medellín y posee 206 kilóme
tros cuadrados de territorio. 

Su principal cultivo agrícola es la piña, 
razón por la cual se le ha identificado como 
"Tierra de la piña", fruta en honor de la cual se 
celebran las fiestas anuales en el mes de di
ciembre de cada año. 

El proceso cultural del municipio es desta
cado, gracias al empuje de sus dirigentes. Por 
esa razón, con el presente proyecto de ley 
mediante la cual la Nación se asocia al bicen
tenario del municipio, estamos proponiendo la 
realización de algunas obras de infraestructura 
cultural y deportiva, que contribuirán 
enormemente al desarrollo de esa comunidad. 

Con estas consideraciones, honorables Con
gresistas, estamos solicitando que s.e dé trámi-· 
te de ley al presente proyecto. 

Juan Ignacio Castrillón Roldátz. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 
' . 

El día 16 de junio de 1995, ha sido presen
tado en este despacho, el Proyecto . de ley 
número 279 de 1995, con su correspondiente 
exposición de motivos por el honorable Re
presentante Juan Ignacio Castrillón Roldán. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

PON E'N C IAS 
-PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
016-94 CAMARA Y 99-94 SENADO . 

ACUMULADOS 

�por la cual se establece el Sistema 
General de Microempresas. 

Presentamos ponencia para primer debate 
al Proyecto de ley número 016/94 de la Cáma
ra y 099/94 del Senado, acumulados, por 
medio de la cual se establece el Sistema 
General de Microempresas. 

En Colombia hay cerca de 400.000 empre
sarios registrados. 

Sus esfuerzos conjuntos conforman un sec
tor clave en el desarrollo económico nacional, 
que puede generar una inmensa base de em
pleo y crecimiento. La microempresa, como 
esencial componente del sector informal, es 
una forma de organización económiéa dedica
da a la producción de bienes y servicios, carac
terizada por una reducida escala de operación, 
deficiente organización administrativa, acce-

-
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so desfavorable a los recursos financieros, 
bajo nivel de competencia técnica de sus tra
bajadores y en la mayoría de los casos, sin 
vinculación al sistema de seguridad social. 

El proyecto presentado se articula con los 
instrumentos de apoyo, dentro del Plan N acio
nal de Microempresa, con miras a la demacra-

. tización económica, recurriendo al fortaleci
miento institucional, planteando la interacción 
de la Corporación Mixta y Finurbano, en las 
que el Estado ej ectitará por el mecanismo de la 
cofinanciación los programas de apoyo nece
sarios para el desarrollo del microempresario. 

Consideraciones de la ponencia 

Con el articulado del proyecto de ley que se 
presenta, se busca dar impulso al desarrollo de 
la microempresa como organización social y 
como unidad económica, a través de un marco 
legal reestructurado, para armonizarlo con las 
disposiciones del Gobierno Nacional conteni
das en el documento Con pes del Plan Nacional 
para el Desarrollo de la Microempresa y los 
planteamientos expresados entre los asisten
tes convocados al almuerzo de trabajo, que 
sobre el tema se desarrolló en la sede de la 
Cámara de Comercio de Santafé de Bogotá, el 
día 12 de mayo de los corrientes y al cual 
concurrieron representantes de los sectores 
económicos más interesados en el sector 
microempresarial. 

El proyecto inicial de la Cámara compren
de seis capítulos que son: De las Microem
presas, de los Organismos Públicos de Apoyo 
Microempresarial, de la Financiación del Sis
tema, de la Organización y Capacitación, del 
control y Vigilancia. El pliego de modificacio
nes al Proyecto de ley número 99/94 del Sena- · 
do comprende seis capítulos que son: 

Objetivos generales, la Microempresa, Re
curso de Crédito, Redescuentas y Garantías, 
Asesoría Empresarial, Técnica y Comercial, 
Organización Institucional, los cuales han sido 
reestructurados en los siguientes capítulos: de 
las. Microempresas, de la Organización 
Microempresarial, de los Organismos Públi
cos de Apoyo Microempresarial, del· sistema 
integral de Financiamiento, de la Seguridad 
Social y de la Política de fomento- Microem
presarial. 

Al Consejo Nacional Microempresarial, se 
han adicionado funciones de difusión tecnoló
gica y de promoción no solamenfe a nivel 
nacional sino en el exterior y en igual forma su 
conformación ha sido modificada en algunos 
de sus miembros, - ccmservándose la esencia 

'del proyecto dentro de esta nueva estructura, la 
cual exponemos a continuación: 

Reestructuración del proyecto 

El artículo 1 º de la Cámara mantiene el 
soporte constitucional de la libre, empresa como 
función social y fundamento de una comuni
dad de trabajo. 

Viernes 23 de junio de 1995 

El artículo 2º de la Cámara, artículo 1 º del 
pliego de modificacio.nes del Senado, concre
ta los objetivos al mejoramiento de la produc
tividad para la generación de fuentes de traba
jo, mejorando los ingresos y el nivel de vida de 
los asociados como consecuencia de las dispo
siciones contenidas en la Ley 78 d.e 1988. 

· En el nuevo esquema, se sintetizaron los 
propósitos de ambos proyectos, tomando como 
base. tres principios: 
. Adecuación, coordinación e incentivos y 

apoyo. 
CAPITULO I 

De las Microempresas 

Artículo 3º de la Cámara, artículo 2º del 
pliego de modificaciones del Senado. Con
cepto de Microempresa: La definición de 
microempresa es tan compleja como la' gama 
de actividades que la componen. La hetero
geneidad de tecnología, no permite establecer 
una cifra que se adapte a las diferentes activi
dades para determinar 'un número de trabaja
dores. Sin embargo, el documento Conpes 
señala un número máximo de diez (10) traba
jadores, el cual tomamos como punto de refe
rencia. En aras de eliminar los inconvenientes 
que pueda presentar una definición rígida, se 
ha tomado como parámetro general el valor de 
los activos en cuanto no superen los 500 sala
rios mínimos, cuantía acorde con el diagnós
tico del sector del documento Conpes, del 
PNDM. 

En igual forma, los requisitos para ser 
microempre_sario y las excepciones, quedan 
reguladas por sustracción de materia, a partir 
de la definición, lo que conlleva la eliminación 
de los artículos 4º y 5º de la Cámara y artículo 
3º del pliego de modificaciones del Senado. 
No obstante, vale la pena referirse a algunas de 
ellas, en cuanto que la legislación laboral 
resulta suficiente en sus artículos 30, 181 del 
C.S.T., sobre regulación de contratación para 
los menores de.18 años, al igual que su jornada 
máxima legal. En relación con los intermedia
rios financieros, la prohibición propuesta se 
absorbe por la existente para que cualquier 
persona no constituida como organismo finan
ciero y sometida a la vigilancia de la 
Superintendencifi Bancaria, está impedida para 
desarrollar la actividad de intermediación. 
Finalmente, "las empresas dedicadas a la fa
bricación o venta de productos de fabricación 
prohibida", de ninguna manera podrían ser 
titulares de los beneficios de una ley, por estar 
dedicadas al desarrollo de una actividad ilícita. 

En el artículo 6º del proyecto de la Cámara, 
se plantea el problema de la reducida escala de 
operación de las microempresas, proponiendo 
su solución a través de la asociación de 
microempresarios en cooperativas, a fin de 
fortalecerse, minimizar costos y adecuar me� 
dios y gastos. 

En la estructura propuesta, la solución al 
problema sugerido se hace a través de la 

Página 3 

Intermediación Comercial, la integración 
subsectorial y la subcontratación de los 
microempresarios, mecanismos a través de los 
cuales se pretende, aglutinando lá oferta 
microempresarial, lograr volúmenes suficien
tes y homogeneidad en la producción, para 
implementar la reducida escala de operación 
de estas unidades económicas. En cuanto a la 
forma de cooperativas, con la regulación vi
gente en esta materia, en especial el artículo 8º 
de la Ley 79/88, las microempresas ya tienen 
el acceso para asociarse como cooperativas, 
realizar el objeto social de las mismas y en 
consecuencia, ser sujetos de dicha ley. Por lo 
tanto se elimina el artículo 6º del proyecto. 

CAPITULO 11 
De los Organismos Públicos de Apoyo 

Microempresarial 

Este Capítulo que corresponde al Capítulo 
Ill de la ponencia de la Cámara, se mantiene al 
igual que el artículo 7º del proyecto inicial de 
la misma, en cuanto el CNM constituye el 
organismo principal de coordinación de acti
vidades entre los protagonistas d�l sector 
microempresarial, tanto públicos como priva
dos. Se han agregado otros participantes como 
son: 

El Ministro de Desarrollo quien lo presidirá 
o su delegado, a cuyo cargo ya existe la Divi
sión de Microempresas, creada por la Ley 78 
de 1988. 

El Ministro de Comercio Exterior y el Di
rector �e Proexport, a fin de vincular el sector 
microempresarial con el exportador. 

El Ministro de Agricultura o su delegado a 
efectos de fomentar la microempresa agraria y 
trasladar al campo, las actividades de apoyo ya 
existentes en las ciudades y extender sus bene
ficios al sector rural. 

El Gerente de la Corporación Mixta o su 
delegado, por constituir este ente, parte esen
cial del sistema denominado Plan Nacional 
para la Microempresa, en su objetivo de pres
tación de servicios tecnológicos a este sector. 

Dos representantes de las asociaciones no 
gubeqiamentales cuyo objeto sea el fomento 
de la microempresa. 

El Presidente Ejecutivo de la Confedera
ción Colombiana de Cámaras de Comercio, 
Confecámaras, o su delegado, a fin de 
involucrar cada vez más a la microempresa en 
el sector formal. 

El Gerente de Finurbano a fin de que el 
Sistema Integral de Financiamiento responda 
en forma inmediata a las decisiones que se 
tomen en el seno del Consejo. 

Con miras a articular integralmente la acti
vidad de promoción y comercialización de la· 
microempresas con el sector industrial y co
mercial nacional, se incluyeron los siguientes 
participantes: El Presidente del Instituto de 
Fomento Industrial, IFI; El Presidente de la 
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Asociación Nacional de Industriales, ANDI; 
El Presidente de la Federación Nacional de 
Comercian"tes, Fenalco; El Presidente de la 
Ascrciación Nacional de Exportadores,Analdex, 
y el Presidente de la Asodación Colombiana 
Popular de Industrias, Acopi o el delegado de 

lesconelfindeimplantar unacomercializaciónágil dad Microempresarial en el artículo 10. del 
que· estimule la producción y el desarrollo. proyecto de· la Cámara, constituyen rent.as 

CAPITULO 111 nacionales con destinación específica cuya 

cualquiera de ellos. · 

Por otra parte, el Viceministro de Industria, 
Comercio y Turismo del Ministerio de Desa
rrollo queda reemplazado por el Ministro de 
Desarrollo o su delegado, quien lo presidirá. 

De la Financiación del sistema (Cámara) 

Recurso de Crédito (Senado) 
Este �apítulo corresponde al Capítulo IV 

de la nueva estructura denominado "Sistema 
Integral de Finandamiento" el cual fue 
rediseñado en su totalidad, con la finalidad de 
armonizar la política crediticia en la 
microempresa con los planes y programas del 
PNDM, el cual ya cuenta con recursos sufi-

. cientemente provenientes del IFI, Presupues
to Nacional y organismos multilaterales. 

El Director del Departamento N acionai de 
Cooperativas al igual que el representante.de 
los organismos cooperativos, se excluye con 
base en las consideraciones sobre cooperati-
vismo expresadas en el tercer párrafo de esta De igual manera, los objeti:vos del Sistema 
exposición referente al Capítulo. ya vienen siendo implementados por 

Finu.rbano a través de nuevas líneas de crédiLa participación del Presidente del Banco to, financiación de actividades productivas y Popular se subsume en los otros participantes, tasas de interés de libre fijación por el inter-en la medida en que la nueva estructura finan- mediado. 

_existencia no está permitida por el artículo 359 
de la C. P; aún si se consideran rentas destina
.das a la inversión social, sólo podrían ser 
establecidas por iniciativa del gobierno, en 
virtud de lo�establecido en el artículo 154 de la 
Carta Fundamental, objetivo que no fue com
partido en conversaciones sostenidas con el 
Ministerio de Hacienda. 

· 

Por otra parte la naturaleza jurídica de auxi
lios o donaciones de los recursos previstos 
para el Fondo de Solidaridad Microem-presa
rial en el artículo 1 O del proyecto de la Cámara, 
no se puede desvirtuar por. lo dispuesto en el 
artíGulo 15 del mismo. La C.S.J. en fallo del 25 
de agosto de 1994, asimiló los aportes estata
les en las corporaciones privadas a los auxilios 
o donaciones prohibidos por el artículo 355 de 
la C. P. ciera de la microempresa se encuentra en cabe-

za del Finurbano, cuyo gerente propone como Se incluyó el artículo 11. sobre política No obstante, a través de tales disposiciones 
miembro del CNM dentro de la nueva estruc- crediticia, del pliego de modificaciones del se está poniendo de presente la ventaja que 
tura (artículo 8º) y de la Corporación Mixta, Senado, (Artículo 11. de. la nueva estructura) representa la constitución de un ente como la 
organismos encargados de articular el sistema porque el tratamiento de condiciones especia- Corporación Mixta cuyo, régimen a pesar de 
. integral de Financiamiento. · les; democratiza los recursos y está en canear- ser de derecho privado le permite beneficiarse 

dancia con las directrices de desarrollo inte- d t t t 1 11 f" · � 
En relación con el representante de las Cen- e apor es es a a es, pues a e os no se re mo 

trales Obreras, y teniendo en cuenta el número gral del país. el fallo de la C.S.J.;por haber sido creada en 
máximo de diez (10) trabajadores que tradicio- ' S� _incl�yó el artículo 12 �el pliego de desarrollo de las normas de fomento de ciencia 
nalmente se ha determinado para las microem- mod1f1cac1ones del Senado ( art�culo �� en l_a Y tecnología. 
presas, no es preciso involucrar representantes nuev� estructura), porque esto� serv1c1os ft- Así mismo, la Corporación deberá tener 
de grupos sindicales, ya que conforme al artí- nanc1eros constituye� herram1ent�s funda- recursos propios, pues es necesario que sea 
culo 359 del Régimen Laboral, el número de mentales en las relacmnes comerciales mo- autofinanciable en un mediano plazo y que no 
afiliados necesarios para que un sindicato se <lemas. esté sometida exclusivamente a los recursos 
constituya y subsista, es de veinticinco (25). Se incluyó el artículo 13 del pliego de estatales, es ejecutora directa de programas de 

Las funciones del CNM, esbozadas en los modificaciones del Sen�do (artículo 19 de la ·servicios tecnológicos y los aportes podrán ser 
numerales 1,2,3,4,5 y 7 del artículo 8º del nueva estructura) porque se hace necesario en dinero, especie de industria en desarrollo de 
proyecto de la Cámara, se mantienen en un que se ejerza control sobre la aplicación y las disposiciones del derecho privado y del 
orden dentro del artículo 8º de la nueva estruc- destinación del crédito otorgado al microem- artículo 3º del Decreto 393 de 1991. 
tura, habiéndose fusionado en uno solo los presario. Dejando de lado las consideraciones de 
numerales 8º y 9º, (numeral 15 artículo 8º de la Respecto de los artículos 7º, 8º, 9º y 10 del orden jurídico, conviene precisar que el sector 
nueva estructura), reescrito el 1 O (artículo 9º de pliego de modificaciones del Senado, han microempresarial cuenta con recursos dispo
la nueva estructura) y eliminando el 6º del sido suprimidos por estar contenidos en el nibles para 1 su financiación, de acuerdo al 
proyecto de la Cámara. Este último referente a Documento Conpes 2732 del 21 de septiem- PNDM, en el Presupuesto Nacional ha sido 
la administración de recursos del Fondo de bre de 1994, en el· cual se contempla a prevista una suma de 600.qOO millones de 
Solidaridad Microempresarial, al cual nos re- Finurbano como un Sistema de Financia-· pesos para abastecer el sector microem
feriremos en el análisis del capítulo siguiente. miento Integral para el sector urbano, me- presarial, por el cuatrienio 1_?95-1998. 

Consideramos importante erear e incluir el <liante· la adopción de medidas tales como Adicionalmente, en los estatutos de la Cor-
articulo 9º en este capítulo, porque no podemos redescuentas, acceso a nuevos intermediarios poración Mixta, se establecen dos tipos de 
desconoc�r la importancia y el papel que juega y líneas especiales. 

. 
aportes según los miembros: Los de patro

el Ministerio de Desarrollo, a través' de la En cuanto a los artículos14, 15,16 y17 del cinadores con aportes superiores a los 
Corporación Mixta, en la creación de Centros pliego de modificaciones del Senado, ( artícu- US$ 30.000 Y los asociados con aportes infe
de Acopio y Centros qe Intermediación Co-. los 14, 15, 16 y 17 de la nueva estructura) se riores a dicha suma. 
mercial, . que van a beneficiar a este sect�r, incluyen por estar en concordancia con el Con base en lo anterior se eliminan los 
contenidos en el subprograma Tecnológico del contenido de los Hterales a), b) y d), artículos 9º, 10,ll, 15,16 yl7 de1 Proyecto de 
plan Nacional de Desarrollo, que apoya a fos Redescuento,Accesoanuevos intermediarios la Cámara. · 

microempresarios en los procesos de gestión y Garantías, respectivamente, expuestos en la El artícuio 12 del Proyecto de la Cámara, 
administrativa y tecnológica, mediante uná estrategia número 1 Finu_r�ª?º: del documen- referente a los requisitos para acceso al crédito 
asignación presµpuestal de $18.248 millones to Conpes, q�e por ser m1c1atlva general de corresponde al artículo 18 de esta Ponencia 
parabe�eficiara48.000microempresariospor año. apoyo a la microempresa y formar parte del dondeseestablecelaevaluacióndefactibilidad 

Centros, que deberán ser creados dentro de Plan Nacional qe J:?e.sarrollo, armoniza con económica del proyecto y la verificación del 
un plazo de 18 meses a la instalación del lo� presupuestos oficiales. historialcrediticio delmicroempresario, como 
Consejo Nacional Microempresarial, dándole En el mismo sentido cabe advertir que los únicos criterios a tener en cuenta para su 
así un incentivo a las gestiones gubemamenta- recursos previstos para el Fondo de Solidad- otorgamiento. Este último criterio evaluador 
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viene siendo aplicado por parte del Fondo de la Cámara, fue desarrollada en el parágrafo 
Nacional de Garantías y de los intermediarios del artículo 6º de la nueva estructura como 
financieros teniendo como fuente los centros función de las Cámaras de Comercio, quienes 
de información de los sistemas financiero y deberán utilizar la información que los 

. banca�io, tales como Covinoc, Datacrédito. microempresarios suministren a través del 
Los artículos 14 y 15 de la Cámara, se Registro Mercantil y el Sistema de Informa

eliminan por considerarse parte del, sistema ción Empresarial, Sicme, para fomentar el 
integral de financiami_ento, referido en el artí- establecimiento de sistemas informativos so
culo 13 de esta ponencia,-el diseño de plazos y bre oferta y demanda comerciales entre 
tasas de interés en las líneas de crédito al igual microempresarios o industriales exportadores 
que la racionalización de los recursos de eré- buscando la integración subsectorial y el desa- ' 
di to. rrollo de canales de comercialización naciona

les e internacionales favorables al micrdem-
En la nueva estructµra se -agregaron los presano. 

artículos 20 y ?1: El primero de ellos se refiere 
a las garantías exigibles al microempresario, En igual forma el artículo 28 sobre tarjeta 
las cuales serán únicamente solidarias, microempresarial corresponde a la Matrícula 
prendarias 0 hipotecarias; el artículo 21 esta- Mercantil prevista en el artículo 6º de la nueva 
blece un - criterio de preferencia, cuando se estructura, requisito indispensable para acce
trate de financiar proyectos de mayor vincula- der a los créditos y servicios que diseñe el 
ción al sistema productivo exportador. Gobierno Nacional o el Sector privado. 

CAPITULO IV Las actividades previstas en los artículos 
29, 30, 31 y 32 de la Cámara, fueron incorpo-

Organización Y Capacitación radas al artículo 8º de la nueva estructura, 
Las funciones dispuestas para el Sena en como funciones del CNM. Así las cosas, dicho 

este Capítulo, en relación con proyedtos edu- Consejo deberá organizar cada dos (2) años, a 
cativos, cursos presenciales a distancia, con- través de la Corporación Mixta, la feria anual 
veníos con universidades y otros temas afines, microempresarial (numeral 19), elaborar cada 
serán emprendidas por la Corporació,n Mixta año un directorio de la microempresa (nume
en desarrollo de sus objetivos de fomento al ral 18), promover la consecución de datos y 
servicio de formación empresarial, a las inno- llevar estadísticas del sector microempresarial 
vaciones científicas o tecnológicas y ¡al apro- (numeral 17) y desarrollar diversas activida
vechamiento de los recursos naturales entre · des de pronioción tales como; fomento a la 
otros, previstos en el artículo 4º de sus estatutos. - integración.subsectorial, comercialización de 

En consecuencia se eliminan los artículos productos, impulso a la contratación de estu-
18, 19, 20, 21; 23, 24, 25 y 26 del proyecto de dios para establecer nichos de exportación, 
la Cámara. fomento al intercambio tecnológico y diseño 

de campañas y eventos dinamizadores de la 
Se incluye� los artículos 18, 19 y 123 del actividad microempresarial, .(numerales 12, 

pliego.de modificaciones del Senado (artícu- 13, 14, 15 y 16 del artículo 8º). 
los 24, 25 y 26 de la nueva estructura) por estar 
adecuados a la estrategia social educativa de la En relación con los artículos 33, 34 y 35 de 
población, con miras a mejorar los niveles de la Cámara, este último correspondiente al Ca
formación y crear una fuerza de trabajo más pítulo V, nos remitimos a lo expuesto antes, 
productiva, que genere un nuevo ciudadano sobre la participación y vínculo de la 
como base de un nuevo orden social. . microempresá, con el sector cooperativo. 

Se suprime el artículo 21 del pliego de CAPITULO VI 
modificaciones del S�nado (Informática), por
que des�e 1989, se creó y está funcionando de 
una l,llanera muy activa y sistematizada, el 
Sistem_a de Información Comercial Mioroem
presarial Sicme, que no solamente recoje la 
información suministrada por los microem
presarios, sino que les da información comer-

. cial, les presta asesoría, fomenta y desarrolla 
las relaciones comerciales de los microem
presarios, etc. 

Se suprime el artículo 24 del pliego de 
modificaciones del Senado, porque la Corpo
ración Mixta fue creada mediante Resolución 
Número 867 del 28 de diciembre de 1994, 

. proferida por la alcaldía mayor de Santafé de 
Bogotá y está funcionando .. 

La creación de una revista de microem
presa, planteada en el artículo 27 del proyecto 

Otras Disposiciones 
El artículo 36 de la Cámara, sobre aportes al 

Sena e ICBF, se omite en razón a la existencia 
del Fondo de Solidaridad Pensiona!, creado 
por el artículo 25 de la Ley 100 de 1993, cuyo, 
objeto es subsidiar aportes al régimen general 
de pensiones de los trabajadores asalariados o 
independientes del sector rural y urbano que 
carezcan de suficientes recursos para efectuar 
la totalidad del aporte. Teniendo en cuenta la 
enunciación amplia y ejemplificativa de posi
bles beneficiarios, que se hace en el artículo 26 
de dicha ley, las microempresas, como formas 

. asociativas de producción que son, tienen de
recho a los beneficios allí creados. 

En todo caso la política de seguridad social 
del microempresario ha sido considerada de 
tal importancia que ha , merecido la elabo-
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ración de un capítulo aparte; el V de la nueva 
estructura. El desarrollo de un modelo de 
afiliación al sistema de seguridad social de los 
trabajadores de la microempresa, constituye 
función del CNM pfasmada en el numeral 8º 
del artículo 8º de la ponencia. 

En dicho capítulo, se impone a la Entidades 
Promotoras' de Salud E.P.S. y a las Empresas 
Solidarias de Salud E.P.S. el deber de realizar 
programas . de salud subsidiada para los 
microempresarios, trabajadores de microem
presas y familiares de éstos, en los términos de 
cobertura que señala la Ley 100 en los artícu
los 211 y siguientes. Tal facultad se deja a las 

-oNG promotoras de la microempresa y aque
llas vinculadas a la Corporación Mixta. En el 
mismo sentido, las Instituciones Prestadoras 
de Salud l.P.S. cubrirán los servicios médico
asistenciales a los microempresarios que se 
identifiquen con la Matrícula M�rcantil pro
puesta _en el artículo 6º del articulado de la 
ponencia (artículos 15 y 16). 

El artículo 39 de la Cámara, por su parte, 
plantea la importante inquietud de que el Esta
do, en los casos de contrat�ción directa, de un 
tratamiento preferencial al microem-presario 
en la escogencia de contratistas. Tal inquietud 
fue recogida.en el artículo 27 del nuevo articu
lado. 

Sin embargo la parte correspondiente al 
artículo 22 de la Ley 80 de 1993 fue eliminada, 
ya que en la misma ley los contratistas cuyos 
negocios sean de menor cuantía, ya se encuen
tran eximidos de la obligación de cumplir el 
requisito del registro de proponentes (artículo 
22, parágrafo 6, Ley 80 de 1993). 

El artículo 40 de la Cámara, sobre locales 
para microempresas, constituye en la ponen
cia una función del CNM; (artículo 8º, nume
ral 20) que se desarrol�a a través del estudio de 
posibilidades para que en acuerdo con la co
munidad microempresarial se destinen terre
nos e inmuebles priv�dos y públicos que pue
dan ser usados legalmente con ese fin; para tal 
efecto, el CNM hará un inventario de bienes 
públicos inutilizados y adecuados a tal propó
sito. 

El artículo 42 de la Cámara, sobre el desa
rrollo de las microempresas rurales, corres
ponde al numeral 11 del artículo 8º de la nueva 
estructura; dicho desarrollo se plantea me
diante la adopción de las actividades de apoyo 
existentes en las ciudades y la extensión de sus 
beneficios al sector rural. 

Finalmente, la importancia de lá participa
ción del Ministerio de Desarrollo, prevista en 
el artículo 41 del proyecto de Cámara, ha sido 
retomada a través de su inclusión como miem
bro con funciones de Presidencia del CNM 
(artículo 7º numeral 1 º), 

En consecuencia, proponemos a la honora
ble Comisión se le dé primer debate positivo al 
Proyecto de ley número 016 de 1994 de la 
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Cámara y al Proyecto de ley número 099 de 
1994 del Senado, acumulados, y considerar el 
siguiente articulado, que incorpora las modifi
caciones que hemos explicado atrás. 

J?el señor Presidente y honorables Repre
sentantes, 

Ingrid Betancourt Pulecio, Gabriel Zapata 
Correa, Antonio Alvarez Lleras, honorables 
Representantes a la Cámara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
(ASUNTOS ECONOMICOS) 

Santafé de Bogotá, junio 12 de 1995, en la 
fecha se recibió en esta Secretaría la Ponencia 
para primer debate al Proyecto de Ley número 
016-C-94, y 99-S-94 acumulados, "Por la cual 
se establece el Sistema General de Microem
presas" y pasa a la Secretaría General de la 
Cámara para su respectiva publicación. 

El Secretado General, 
Herman Ramírez Rosales. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 016-94 
CAMARA Y 99-94 SENADO 

(Acumulados) 
por la cual se establece el Sistema 

General de_ Microempresas. 
El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo 1 º. En desarrollo del artículo 333 

de la Constitución Política, organízase un sis
tema de Microempresas cuya dirección, coor
dinación y control estará a cargo de quienes 
pertenezcan a él, con la asesoría, vigilancia, 
apoyo técnico y financiero del Estado, en los 
términos de la presente ley. · 
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sonal no exceda de diez (10) trabajadores y 
que el total de sus activos no supere los 
quinientos (500) salarios mínimos. 

Artículo 4º. Reconocimiento a la propie
dad del microempresario. El Estado recono
cerá la propiedad del microempresario sobre 
los bienes destinados a la producción inde
pendiente de las condiciones informales en las 
cuales se desarrolle su actividad económica. 

CAPITULO 11 
Organización Microempresarial 

Artículo 5º. Fomento a la agremiación. El 
Estado a través de la Corporación Mixta, 
apoyará y fomentará las asociaciones volunta
rias de microempresas, siempre teniendo en 
cuenta las tendencias del mercado y con las 
políticas industriales y exportadoras que se
ñale el Gobierno Nacional. 

Artículo 6º. Matrícula mercantil. Toda 
microempresá deberá obtener la Matrícula 
Mercantil como requisito previo para acceder 

GACETA DEL CONGRESO 

- El Gerente de Finurbano o su delegado. 
- El Presidente Ejecutivo de la Confedera-

ción Colombiana de Cámaras de Comercio, 
Confecámaras, o su delegado. 

- El Presidente de la Asociación Nacional 
·de Industriales, Andi o su delegado. 

- El Director General del Servicio Nacional 
de Aprendizaje, Sena o su delegado. 

- El Presidente de la Federación Nacional 
de Comerciantes, Fenalco, o su delegado. 

- El Presidente de la Asociación Nacional 
de Exportadores, Analdex o su delegado. 

- El Presidente de la Asociación Colombia
na Popular de Industrias, Acopi o su delegado. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamen
tará mediante decreto la forma de elección y 
el período para el cual serán designados los 
representantes de las asociaciones de microem
presarios y de las asociaciones no guberna
mentales. 

a los servicios y beneficios de las Cámaras de Artículo 8º. Funciones del Consejo Nacio-
Comercio y a los demás que establezca la ley nal Microempresarial. 
para estas unidades productivas. 1. Determinar su reglamento interno. 

Parágrafo. Las Cámaras de Comercio de-
berán utilizar la información que los , 2. Definir y formular las políticas genera-
microempresarios suministren a través. del les, planes y programas del sector público para 

el desarrollo de la microempresa. registro mercantil y el Sistema de Informa-
ción Comercial Empresarial Sicme, para 3. Coordinar las acciones de lós sectores 
fomentar el establecimiento de sistemas in- público y privado, con miras al fomento de la 
formativos sobre ofertas y demandas comer- microempresa, buscando sistematizar expe
ciales entre microempresarios o industriales riencias exitosas y racionalizar el uso de los 
exportadores, buscando la integración recursos disponibles. 
subsectorial y eI desarrollo de canales de 4. proponer la adecuación de la estructura 
comercialización nacionales e internacionales gubernamental par� hacer realidad las funcio-
favora\?les al microempresario. nes del Consejo Nacional Microempresarial 

CAPITULO 111 dentro de los tres (3) meses siguientes a su 
De los Organismos Públicos de Apoyo 

Microempresarial 

instalación. 

Artículo 2º. Objetivos. Son objetivos de la . Artículo 7º. Consejo Nacional Microemley mediante la ordenación de instituciones y 
presarial. Créase el Consejo Nacional 

5. Concertar el monto de los recursos del 
sector público destinados a la actividad 
microempresarial en las leyes anuales de pre
supuesto y plan de desarrollo. recursos: Microempresarial compuesto por: 

- Adecuar los factores productivos estimu- _El Ministro de desarrollo, quien lo presi- 6. Orientar el funcionamiento de la activi-
lando la generación de fuentes de trabajo inde-. dad microempresarial y proponer la creación dirá o su delegado. pendientes. , 

de los m�canismos que _se requieran para lo-
- Coordinar actividades encaminadas a de- - El Ministro de Trabajo 0 su delegado. grar esa misióri. 

sarrollar su capacidad creativa, que le asegure - El Ministro de Hacienda o su delegado. 7. Articular un sistema Integral de 
al microempresario un mejor Y más eficaz _ El Ministro de Comercio Exterior o su Financiamiento y garantías entre el sector pú-
rendimiento productivo. delegado. blico y el sector privado que permita la dispo-

- Incentivar y apoyar las microempresas _El Ministro de Agricultura 0 su delegado. nibilidad ágil y oportuna de recursos de crédi-
como fuentes de producción y proveedoras de to y de servicios financíeros adaptados a la 

- El Director Nacional de Planeación o su · la comunidad, mediante instrumentos idóneos m1croempresa. 
para el reparto de los ingresos. - delegado. 8. Desarrollar un modelo concertado de 

· CAPITULO I · - El Gerente de la Corporación Mixta 0 su afiliación al sistema de seguridad social para 
delegado. los trabajadores de la microempresa y los De las Microempresas 

Artículo 3º. Definición. Se entiende por . 
microempresa, toda unidad económica organi
zada para la producción, transformación, 
comercialización de bienes o prestación de 
servicios, que realice actividades en un solo 
establecimiento comercial, cuya planta de per-

- El b�rect�r de Proexport o su delegado. microempresarios, y promover el esquema de 
_Dos representantes de las asociaciones de ,afiliación entre los microempresarios. 

micro�mpresarios. 1 9. Fomentar procesos productivos ecoló-
- Dos representantes �e las asociaciones no gicos a nivel de la microempresa. 

gubernamentales cuyo objeto sea el fomento 10. Conformar y reglamentar Consejos Re-
de la microempresa. gionales. 
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11. Impulsar la microempresa ·campesina para tal efecto se hará un inventario de bienes una manera ágil y oportuna para· la 
adaptando las actividades de apoyo ya exis- públicos inutilizados. microempresa. 
tentes enlas ciudades para extender susbenefi- Artículo 9º. El Ministerio de Desarrolló Artículo 14. Redescuentos. El Gobierno 
cios al sector rural. Económico a través de la Corporación·Mixta - Nacional deberá fijar ta�as y márgenes de 

12. Fomentar la integraciónsubsectorial, la promoverá y desarrollará la creación de cen- redescuentas esp�ciales para -1os créditos 
subcontratación de los microempresarios y la tros de Acopio de materia prima para los microempresariales, de tal mam:ra que resul
comercializadón de los productos para impul- subsectores microempresariales más repre- ten competitivos y rentables para el secter 
sar la vinculación de la microempresa con el sentativos, buscando mejorar la calidad y pre- financiero, con ei fin de garantizar una vincu
sector productivo y/o exportador, aumentar la cio de los insumos, mediante el mismo meca- lación masiva y permanente del mismo. 
transferencia de tecnología y en general per- nismo creará Ce_n!ros de Intermediación Co- -, Artículo 15.Acceso de nuevos intermedia
mitiruna-mayor integraciónde lamicroempresa mercial entre microempresarios e_ industr�a- ríos. Al sistema general de redescuentas para 
.con el conjunto de la economía. les, exportadores o comprad?res mterna�10- los créditos microempresarialés, tendrán ac-

13. Impulsar la contratación de. estudios nales por subsectores, con el fm de ce�trahzar ceso los bancos comerciales, las corporacio
que permitan establecer nichos de exportación las dem�ndas Y prom�ver la colocacmn de la nes financieras, las corpornciones de ahorro y 
adaptables al sistema productivo microem- oferta microempresanal.· vivienda, las compañías de financiamiento' 
presarial. Dichos estudios deberán contratarse Dichos Centros deberán crearse dentro de comercial, las cooperativas de ahorro y crédi
a través de Proexport, La Corporación Colom- los dieciocho (18) meses siguientes a la insta- to, las cajas de compensación familiar que 
bia y Convertir, entre otros. laeióndelConsejoNacionalmicroem-presarial canalizan recursos para tal efecto, y las orga-

14. Promover el intercambio tecnológico y deberá� promover los negocios y garantizar. nizaciones no gubernamentales (ONG) que 
con otros países exitosos en la promoción de que, aglutinando la oferta microempresarial, apoyen financieramente al sector 
microempresas intensivas en tecnología y/o se logren volúmenes suficientes, homoge- microempresarial, las cuales operan como in
e�portadoras. Para ello se diseñarán progra- neiµad de la producción, cumplimiento en los termediarias de primer piso entre lós 
mas de capacitación de microempresa:rios en tiempos de entrega y mantenimientodelacalidad microempresarios Y Finurbano. 

. 

el exterior por subsectores; buscando su finan- de los productos, Parágrafo. Él Gobierno Nacional deberá 
ciación con el sector público, el sector privado Esta actividad se incluitá dentro del dotar a las cooperativas de primer grado y las 
nacional y la cooperació.n internacional. Tam- ONG del marco legal y la tecnología f1"nan Subprograma de Servicios Tecnológicos de ' -
bién se fomentarán misiones de promoción de apoyo a la micro empresa. ciera necesaria para que atienda al sector 
productos de. la microempresa en el territorio microempresarial. 
nacional y en el exterior. Artículo 10. El Ministerio de Comercio Artículo 16. Seguro microempresartal. Las 

15. Acudir a asesorías extranjeras u orga- Exterior Y Proexport, en coordinación con el Compañías de Seguros podrán establecer un 
nismos internacionales para intercambiar in- ConsejoNacionaldelaMicroempresaseencar- seguro integral en favor de los intermediarios 

· formación, formular políticas y procurar ayu- gará de ubicar nichos comerciales Y necesida- financieros destinada a amparar el cumpli
da con o sin utilización de canales guberna- des internacionales de demanda de productos miento a las obligaciones contraídas por las 
mentales. · 

· para crear oferta nacional en ·la red de microempresas y las entidades de apoyo del 
16. Diseñar campañas y eventos dinami- microempresarios, articulando las actividades Plan Nacional para la Microempresa (PNM). 

zadores de la actividad microempresarial. de los miembros del Consejo Nacional de la Podrán constituirse Fondos Regionales u or-· Microempresa para obtener producciones ho- ganismos mixtos 0 privados con el mismo 17. Promover la consecución de datos y la mogéneas con el fin de aprovechar lasventajas b" . · 
organización de encuestas para la elaboración de las economías de escala derivadas de dicha. 0 �etlvo. 
de estadísticas que permitan analizar el desa� · organización. ' Artículo 17. Reaseguros. El Fondo Nacio-
rrollo del sector microempresarial y evaluar nal de Garantías operará como garante de 
cada dos años, los resultados de las políticas CAPITULO IV segundo piso, expidiendo avales colectivos y· 
diseñadas. Sistema Integral de Financiamiento respaldando las aseguradoras y /o fondos re-

18. Elaborar cada año un directorio de la Artículo 11. Política crediticia. El Gobier- gionales u organismos mixtos 0 privados que 
microempresa. Tal publicación será comple- no Nacional deberá establecer condiciones . expidan pólizas 0 garantías de cumplimiento 
mentada con toda la información sobre pro- especiales para los créditos del sector en favor de los microempresarios. 
gramas de fomenfo a la microempresa inclu:- microemprearial de tal manera que permita la Parágrafo. El Fondo Nacional de Garantías 
yendo acciones de apoyo-de fas Cámaras de fijación de plazos, desembolsos, intereses y cubrirá pólizas o garantías de cumplimiento 
Comercio, de la Corporación Mixta, de las amortizaciones favorables para los productos hasta en su setenta por ciento (70%) del valor. 
ONG, programas de capacitación� ayudas tec- de bienes y servicios que generen nuevos nominal 
nológicas, misiones de promoción en territo- empleos. Artículo 18. Req_uisitos para acceso al cré
rio nacional Y en el extranjero, ferias, etc. Artículo 12. Servicios financieros. Las en- dita. Todos los créditos que se destinen a la 

19. Organizar cada dos años, a través de la tidades del sector financiero podrán establecer microempresa o al microempreariq deberán 
CorporaciónMixta, laferiamicroem-presarial, diversosserviciosfinancierosespeciales, como otorgarse teniendo en cuenta -como únicos 
evento en el cual se hará la premiación de la la tarjeta de crédito, el factoring y el leasmg, criterios, la evaluación de factibilidad econó
microempresa más exitosa, teniendo en cuen- como mecanismos adicionales de apoyo a la mica del proyecto a financiar y la verifica9ión 
ta variables como calidad de los productos, m1croempresa. del historial crediticio del microempr�ario. 
homogeneidad de la producción, volumen de Artículo 13. Coordinación. Los recursos de Artículo 19. Vigilancia. La vigilancia res-
ventas, precisión en los tiempos de entrega, crédito y los servicios financieros serán otor- pecto de la aplicación del crédito mieroem
beneficio a la comunidad, etc. gados a través del Finurbano mediante un presarial correrá a cargo del intermediario 

20. Estudiarposibilidadesparaqueenacuer- sistema de financiamiento para el sector, el financiero que haya celebrado la operación y 
do con la comunidad microempresarial se des- cual estará constituido por todas aquellas enti- deberá informar de las irregularidades que se 
tinen terrenos e inmuebles privados y públicos dades que garanticen la disponibilidad de re- detecten en el uso del servicio al Finurbano y 
que puedan ser usados legalmente con ese fin; cursos de crédito y servicios financieros de éste a su vez a las Cámaras de Comercio. 
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·Artículo 20.De las garantías. Las entidades adecuación tecnológica que de ser aceptados 
financieras deberán otorgar el crédito al por la institución educativa y aprobados por la 

_ microempresario cuando éste presente alguna microempresa se constituirán en las tesis de 
de las siguientes garantías: hipotecaria, grado. 
prendada o solidaria. El Fondo Nacional de Artículo 27. Para efectos del literal a) del 
�arantí�s deberá aportar las ga�antías n�ce�a- . artículo 24 de la Ley 80 de 1993; las entidades r�as - se�un la ley, para q�e los mtermedi�n?s - estatales darán prioridad en-la escogencia del fmanc1eros � l.as fundaci�nes otorgue� agil- _ contratü�ta, a aquellas ofertas presentadas por mente los �red1tos a los. �1croempresanos. . microempresarios. 

Parágrafo. Para tal efecto tanto el Instituto Artículo 28. La presente ley rige a partir de 
. de- Fomento Industrial IFI como Finurbano, la fecha de su publicación y deroga el literal a) deberán- diseñar un sistema que permita - del artículo 2º y el artículo 3º de la Ley 78 de maximizar la recuperación de cartera a través 1988. de la evaluación de proyectos del microem
presario que tome en ,cuenta .entre otros su 
capacidad productiva, , su experiencia empre
sarial, su capacidad gerencial y un estudio de 
mercado del proyecto, a corto y mediano plazo. 

Artículo 21. El crédito al microempresario 
se otorgará preferencialmente para financiar 
proyectos que garanticen mayor vinculación al 
sistema productivo exportador. 

-

CAPITULO V 
Seguridad

_ 
Social 

Artículo 22.- Las entidades promotoras de 
Salud E.P.S. y las Empresas Solidarias de Sa
lud E.S.S., de acuerdo con la Ley 100 de 1993, 
organizarán y garantizarán, directa o indirecta-

- mente, la prestación del Plan de Salud Obliga
torio, a través del régimen subsidiado o del 
contributivo, para los microempresarios y traba
j �dores legalmente vinculados, así como para 
sus familiares, en los términos de cobertura que 
señala la ley. 

Las ONG promotoras de microempresas y 
aquéllas vinculadas a la Corporación Mixta 
podrán adecuarse a estos programas. 

Artículo 23. Las Instituciones Prestadoras 
de Salud l.P.S. prestarán dire�tamente los ser
vicios medico asistenciales a los microem
presarios identificados de acuerdo con el artí
culo 6º de la presente ley. 

CAPITULO VI 
. Política de Fomento 

_
Microempresarial 

Artículo 24.F ormaéión empresarial. El Sena 
con participación de las ONG, desarrollarán 
.programas, métodos y medios de formación 
gerencial dirigidos al sector microempresarial 
que posibilite la capacitación, asesoría y crea
ción de empresas a costos subsidiados hasta un 
50%. 

Artíc:ulo 25. Formación técnica. El Sena 
dará capacitación técnica a los microem
presarios y los trabajadores, a través de jorna
das especiales de actualización y perfecciona
miento, realizadas con la col�boración-de las 
distintas- entid(\des del Plan Nacional para la 
Microempresa (P.N.M.) y los Centros del Sena. 

Artículo 26. Servicio social profesional. Los . 
universitarios que haya:n concluido estudios 
podrán asesorar a los microem-presarios a tra
vés de estudios de factibilidad, mercadeo o 

Ingrid Betancourt Pulecio, Gabriel7apa
ta Correa, Antonio Alvarez Lleras, honora
bles Representantes a la Cámara. -

* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 14/94 

SENADO Y 118/94 �AMARA 
por la cual la Nación se asocia a la cele
bración de los cien años de Ingreso e ini
ciación de la labor social, por parte de la 
· Comunidad de los Hermanos Menores 

Capuchinos, en los actuales, Departamentos de · 
Nariño, _ Caquetá y Putumayo. 

· 

Señor Presidente: 
Cumplo con el honroso encargo de presen

tar Ponencia para primer debate del Proyecto 
de ley número 14 de 1994 Senado, 118 de 
1994 Cámara, "por la cual la Nación, se asocia 
a la celebración de los cien años de ingreso e 
iniciacióµ de la labor social, por parte de la 
comunidad de Hermanos Menores Capuchi
nos, en los actuales Departamentos de N ariño, 
Caquetá y Putumayo". 

Trátase de _rendir homenaje a una comuni
dad religiosa y a la sociedad nariñense, Caquetá 
y Departamento del Putumayo, las cuales han 
redoblado esfuerzos por más de 100 años en la 
realización de labores sociales y para ello se 
espera que lá Nación, se asocie a ésta celebra
ción con: la asignación de mil millones de 
pesos anuales, partida ésta que se aumentaría 
anualmente de acuerdo al incremento anual 
del índice de costo de vida, y en consecuencia 
se contrataría con, el Centro de Estudios Su
periores María Goretty, Cesmag, de confor
midad con el artículo 355 de la Constitución 
Nacional. 

En la sustentación del Proyecto, el honora
ble Senador Parmenio Cuéllar Bastidas, nos · 
detalla la labor misio_nera, social y educativa 
llevada a cabo por la comunidad de los Padres 
Capuchinos y resaltá, que dicha asociación 
religiosa se encuentra ligada a la sociedad de 
N ariño en general y de Pasto en particular, que. 
dichos clérigos han fundado parroquias, con
ventos, centros académicos y colaborando 
eficazmente a elevar el nivel de vida de los 
tres departa:mentos donde han extendido su 
influencia. 
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Sobre el Cesmag, nos dice que constituye 
una de las iI;istituciones universitarias más 
importantes del suroccidente colombiano, éon 
influencia en bastos sectores populares, con 6 
carreras académicas y con alrededor de 1.800 
estudiantes p9r períodos lectivos. 

Es evidente señor Presidente, la trayectoria 
académica y profesional de la institución edu
cativa, de su condición de legalidad (posee la 
personería jurídica 6630 de junio de 1986) y su 
solvencia moral, Iiff sólo por la dirección a 
cargo de un religioso, sino por la-certificación 
de su registro expedido por la Veeduría del -
Tesoro Público. 

De iguál manera hay que resaltar que el 
proyecto de ley no establece un auxilio o 
donación nacional en favor de una entidad 
particular, en nuestro caso el Centro de Estu
dios Superiores María Goretti Cesmag de Pas
to, sino que recurre a la facultad constitucional 
que posee el Gobierno para contratar, con 
entidades privadas sin ánimo de hiero de reco- _ 
nacida idoneidad (labores sociales) con el fin 
de impulsar programas y actividades de inte
rés público acordes con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes de desarrollo de los 
Departamentos amba citados. 

Como se puede observar, el propósito de la 
iniciativa legislativa, es por demás loable y 
altruista; pero como bien lo señala el señor 
Parmenio Cuéllar y lo destaca el ponente del 
Senado doctor. Luis Eladio Pérez, ya existen 
antecedentes administrativos contractuales en
tre el Cesmag y el Gobi�rno Nacional a través 
del Ministerio de Educación, desde 1980, con 
un contrato para la financiación del personal 
administrativo y docente e inversión; contrato 
que fue ampliado en 1981; pero hay que expre
sar que el artículo 355 de la Constitución 
Nacional, fue adicionado mediante el acto 
legislativo número 2 de 1992, que manifestó 
para efectos de la aplicación de los artículos 
346 y 355 de la Constitución Nacional y de
más normas concordantes el Plan Nacional de 
Desarrollo para los años 1993, 1994 y hasta 
cuando entre en vigencia el aprobado por el 
Congreso de la República, en los términos 
establecidos por la Constitución, sería 'el que 
corresponda a las leyes anuales del presupues
to de renta y de apropiaciones de la Nación y 
el Proyecto de ley presentado por el Gobierno 
desarrollando los programas, proyectos y pla
nes aprobados por el Conpes (Consejo Nacio
nal de Política Económica y Social). 

En este orden de ideas y revisadas las leyes 
de presupuesto y rentas de 1993, 1994 y el 
documento Conpes sobre planes y progra:mas 
dentro del mismo período, no se encontró 
partida específica alguna que soportara, el 
mecionado contrato y además dentro del Plan 
Nacional"de Desarrollo, presentado por el Go
bierno Nacional denominado El Salto Social, 
si bien, en algunas partidas de tipo global que 
_ aparecen en él, se pudiera encuadrar dicho 
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contrato, tendría éste, .que estar avalado por el educativa en beneficio de los Departamentos 
· Gobierno. . de Nariño, Caquetá y Putumayo. 

Ahora bien·, en oficio remitido por el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, después 
de analizar el texto del proyecto se señala: 
" . . .  Que de acuerdo con las sentencias de la 
Corte Constitucional, números C-490 del3 de 
noviembre de 1994 y C-566 del 6 de diciembre 
de los corrientes, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, ante la derogatoria del artícu
lo 163 de Ley 5ª de 1992, no es competente 
para otorgar avales a los Proyectos de ley que 
decreta gastos. Lo anterior no obsta para que 
en _cumplimiento del lit�ral o) del artículo 6 del 
Decreto ley 2112 de 1992, este Ministerio de 
concepto sobre los proyectos de ley que com-

. prometan recursos propios de la Na�ión'' (re
saltado mío). 

En el mismo oficio, el Ministerio concep
túa en los siguientes términos: "Los artículos 
2, 3, y 5 de la mencionada ley (se refiere a la 
Ley 60 de agosto de 1993, sobre competencia 
entre las entidades territoriales), .asignan las 
competencias a los municipios, departamen
tos, y la Nación, para la prestación del servicio 
público de educación, determinando que le 
corresponde a los municipios, financfar las 
inversiones necesarias en infraestructura y 
dotación, asegurar su mantenimiento y parti
cipar con recursos propios y con las participa
ciones municipales en la financiación de los 
servicios educativos estatales en la cofinan
ciación de programas, proyecto� educativos a 
los departamentos; participar en la financia
ción y cofinanciación de los servicios educati
vos estatales, en las inversiones de infraestruc
tura y dotación, finalmente a laNación prestar 
asesoría técnica, administrativa a las .entida
des territoriales y a sus instituciones de pres
tación de servicios," (resaltado y paréntesis 
mío). , 

Como puede observarse de la transcripción 
del concepto del Gobierno y de la interpreta
ción que se hace a la Ley 60 DE 1993, que 
desarrolló los artículos 356 y 357 de la Cons
titución Política, si bien en principio no es 
competencia del Gobierno Nacional, finan
ciar directamente la capacitación y formación 
técnica, tecnológica de las instituciones de 
educación superior, debidamente reconocida 
por el Icfes, y se debe tener en cuenta que ha 
sido tradición en Colombia que los munici
pios, colaboren directamente con la educación 
preescolar y primaria, los departamentos con 
la educación media o secundaria e intermedia, 
la Nación con la educación superior a nivel de 
pregrado y posgrado. 

Así las cosas considera el ponente, que la 
Nación a través de sus rubros educativos sí 
puede contratar con la citada entidad, no sólo 
la asesoría técnica y apoyo administrativ.o, 
sino con partidas de cofinanciación, con las 
cuales la Nación contribuirá con dicha entidad 

Por lo anterior se propone como anexo un 
pliego de modificaciones al artículo 3º del 
Proyecto aprobado en1a Comisión Segunda y 
Plenaria del Senado: 

· 

Por lo expuesto, propongo a los honorables 
miembros de la Comisión Segunda: Dése pri
mer debate, al Proyecto de ley número 14 de 
1994 Senado y 118 de Cámara, "por medio de 
la cual la Nación, se asocia a la celebración de 
los cien años de ingreso e iniciación de labor 
social, por parte de la Comunidad _de los Her
manos Menores Capuchinos, en los actuales 
Departamentos de N ariño, Caquetá y 
Putumayo." 

De los honorables Reptesentantes, 
Agustín Hernando Valencia Mosquera, 

Representante a la Cámara 
Comunidades Negras. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Título del Proyecto: Igual 
Artículo 1 º: Igual 
Artículo 2º: Igual 
Artículo 3º: Se agrega las expresiones: y 

dentro de las partidas de los Fondos de 
Cofinanciación.· 

Artículo 4º: Igual _ 
En consecuencia el articulado será el si

guiente: 
PROYECID DE IBYNUMERO 14/94 

SENADO Y 118/94 CAMARA 
por la cual la Nación se asocia a la celebra
ción de .los cien años de Ingreso e iniéiación 
de la labor social, por parte de la Comuni
dad de los Hermanos Menores Capuchinos, . 

en los actuales, Departamentos de N ariño, 
Caquetá y Putumayo. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 º. La Nación se asocia a la cele
bración de los cien años, de ingreso de la 
comunidad de Hermanos Menores Capuchi
nos e iniciación de labor social, pastoral y 
especialmente educativa en los actuales De
partamentos de N ariño, Caquetá y Putumayo, 
destaca el extraordinario beneficio que, para 
dichas regiones ha significado la acción de los 
mencionados religiosos. 

Artículo 2º. El Gobierno Nacional, en am
pliación del artículo 355 de la Constitución 
Nacional, contratará con el Centro de Estudios 
Superiores María Goretti. Cesmag, Institu
ción sin ánimo de lucro, de Educación Supe
rior, con sede en la ciudad de Pasto, creada por 
los Hermanos Menores Capuchinos la capaci
tación, formación técnica y tecnológica a nivel 
superior, en los programas actualmente apro
bados por el Icfes, y en aquellos que lleguen a 
establecerse con este mismo requisito. 

Artículo 3º. En el Presupuesto Nacional y 
dentro de las partidas de los Fondos de 
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Cofinanciación, se incluirá una partida no 
inferior a mil millones.de pesos, con el objeto 
de cumplir el contrato antes mencionado. Di
cha partida se incrementará anualmente de 
acuerdo con el índice de costo de vida estable
cido por el DANE. 

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de 
su promulgación. 

Comisión Segunda Constitucional Perma
nente. 

Agustín Hernando Valencia Mosquera, 
. Representante a la Cámara 

Comunidades Negras. 
* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 17 
DE 1994 DE SENADO Y NUMERO 119 

DE 1994 DE CAMARA . 

por medio de la cual se aprueba · el Protoco
lo de Reformas a la Carta de la Organiza

ción de los Estados Americanos. 
Protocolo de Managua. 

Por honrosa designación que me hiciera la 
Mesa Directiva de la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes, me correspondió 
presentar ponencia para primer debate del 
Proyecto de ley número 17 de 1994 de Senado 
y número 119 de 1994 Cámara, aprobatorio 
del Protocolo de Managua que reforma la 
Carta de la Organización de los Estados Ame
ricanos, O E A, adoptado el 10 de junio de 
1993, durante el XIX período extraordinario 
de sesiones de laAsamblea General en Managua 

NUEVO SISTEMA 

INTERAMERICANO 

La Organización de Estados Americanos,
OEA, nació como respuesta a la necesidad de 
seguridad y paz para el hemisferio, luego de la 
Segunda Guerra Mundial. Dicha asociación, 
nació bajo la égida de los Estados Unidos, 
posteriormente se copvirtíó en el marco jurídi
co y normativo de los países miembros para 
arbitrar los conflictos del continente, sin em
bargo, a través de su desarrollo se ha destacado 
especialmente su p apel p olítico antes que cual
quier otro, dentro del cual se desarrollan las 
relaciones interamericanas. 

No obstante, el papel cumplido por este 
organismo desd� 1948, son muchas las críti
cas, que ha recibido en razón a su exagerada 
retórica frente a los problemas del continente 
y su recurrente inoperancia, para la resolución 
de los mismos (su razón de ser). Es por ello, 
que ya, a partir de la década del 70 se comienza 
un proceso de replan-teamiento frente a la 
función que debe cumplir, este organismo en 
la búsqueda de un desarrollo integral y soste
nible ,del hemisferio. Consecuentes con di- · 
chas reformu-laciones, en las sesiones de la 
Asamblea General, abril de 1973; se creó la 
Comisión Espet'ial para estudiar el Sistema 
Interamericano, CEESI, cuya tarea fue pre-
. sentar la propuesta de reforma de la Organiza-
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ción con miras a superar su crisis interna y el 
anquilosamiento. Dicha Comisión concluyó 
sus labores el 20 de febrero de 1975. 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta 
las recomendaciones de la CEESI, se convoca
ron dos reformas estructurales de laºOEA, las 
cuales fueron inspiradas en el deseo de que este 
importante Foro sea, un fiel representante de 
las realidades y necesidades actuales del he-
misferio. 

· 

PROTOCOLO DE CARTAGENA 
DE INDIAS 

Sin duda, el primer y más importante paso 
para la reorientación de la OEA estimando los 
problemas de los años 90, ha sido el "Protocolo 
de Cartagena'-' 1985, el cual aprobó una refor
ma de carácter pÓlítico, que rediseño el con
cepto tanto del papel a cumplir por la OEA, 
como la nueva agenda del Sistema Interameri
cano. 

En primer lugar; se cuestionó la pasividad e 
ineficacia de la Organización frente a las 
disctaduras, que rigieron buena parte del con
tinente en las últimas -décadas y eI carácter de 
la Doctrina de Seguridad Nacional, implemen
tada por las mismas.Entró en este cuestio
namiento, entre otras, la política del Sistema 
Interamericano de Ayuda Recíproca, TIAR, 
tratado cuyo objetivo ha sido con frecuencia 
cuestionado, si se tiene en cuepta su opaca 
gestión en conflictos como las Malvinas, Gra
nada y Centroamérica. 

Resultado de lo anterior, se propuso como . 
prioridad en la agenda de la OEA, el restable
cimiento de la democracia, seguida de la solu
ción a la pobreza, en que se encuentra sumida 
gran parte de las poblaciones latinoamericana. 

Esta reforma conceptual, no sólo busca su
perar el debate sobre el agotamiento y parálisis 
de la O E A, sino dar salida integral a los 
problemas hemisféricos. Dentro de las muchas 
prioridades aprobadas por este Protocolo, se 
encuentran: 

-Integración regional 
-Promoción de los derechos humanos 
-Desarrollo integral de los países miembros 
-Medio ambiente 
-Integración cultural y educativa 
-'Fortalecimiento de la democracia 
-Búsqueda de la paz 

PROTOCOLO DE MANAGUA 

Pese a la implementación de las reformas 
políticas, mencionadas anteriormente, puestas 
en vigencia a partir qe 1988, fue necesario más 
adelante, promover la segunda, de carácter 
organizativo que permitiera hacer de la O E A, 
una institución moderna y funcional a las nece
sidades de hoy. Es así como en el marco del 
XIX perfodo de sesiones extraordinarias de la 
Asamblea General se aprobó el "Protocolo de 
Managua" 1993, el cual, además de dar conti-
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nuidad y profundización a las reformas que 4. En razón- al cada vez más disminuido 
vienen de la Asamblea de Cartagena, tiene aporte de recursos de los Estados miembros, 
como objetivo la reestructuración de la Orga- es necesario generar un nuevo marco de la 
nización, que en suma busca hacerla más cooperación y asistencia para los programas y 
eficaz y operativa, como lo recomendó la proyectos aprobados. 
CEESI y especialmente la propuesta del "Gru- · Consecuentemente con el interés de supe
po de Trabajo de Fortalecimiento de la OEA". rar la pobreza del hemisfério a partir de una 
En razón a ello, se estableció la creación del redefinición del concepto de cooperación téc
Consejo Interamericano para el Desarrollo nica, eficaz y operativa, Colombia ha venido 
Integral, CIDI, el cual es producto de la fusión trabajando activamente para el logro de esos 
de los ya existentes: Consejo Interamericano propósitos. Por tanto, la ratificación de las 
para la Educación, l� Ciencia y la Cultura, reformas propuestas por el Protocolo de Ma
CIECC y el Consejo Interamericano Econó- nagua, cobra vital importancia si se tiene en 
mico y Social CIES. Es decir, éstos desapare- , cuenta que se trata de una reestructuración, 
cen para dar paso a un sólo Organo, el cual tendiente al fortalecimiento de la Organiza
amparado en el concepto de "desarrollo inte- ción de los Estados Americanos, para que 
gral," del artículo 29 de la Carta, incorpora los responda a las realidades, expectativas y nece
campos económico, social, educativo, cultu- sidades del continente. 
ral, científico y tecnológico. 

La Comisión Interamericana para el Desa
rrollo Integral, CIDI, tiene.como función prin
cipal elaborar un plan estratégico que artícule 
las políticas, los programas y las medidas de 
acción en materia de cooperación para el 
desarrollo integral, el cual será entregado a la 
Asamblea General. Así mismo, contará con 
un Secretario Ejecutivo para el Desarrollo 
Integral. 

SIMPLIFICACION DE FUNCIONES 
CON EL CIDI 

El Protocolo de Managua, busca con tal 
reestruéturación, hacer efectiva la solución de 
los problemas de cooperación técnica entre 
los países miembros, mediante la funciona
lidad y operatividad de sus órganos, imple
mentando· la recomendación hecha por el 
"Grupo de Trabajo de Fortalecimiento de la O 
E A" creado en años anteriores con el fin de 
concretar las reformas necesarias a la Carta. 
. Además del repfanteamiento del concepto 
y práctica de la cooperación técnica, el Proto
colo busca solucionar lcis· siguientes incon
venientes: 

1 º. Simplificar la duplicidad de funciones 
del CIECC y el CIES y concentrar las funcio
nes en un sólo órgano, que garantice una 
eficaz coordinación y ejecución de los pro
yectos de cooperación. 

· 2º. Equilibrar la cooperación entre los paí
ses miembros, debido a dos razones principal
mente: por un lado, el aumento cada vez 
mayor del número de miembros, de 24 pasa
ron a 35, y de otro, las demandas de coopera
ción son igualmente diversas y responden a 
diferentes expectativas. 

3º. La necesidad de participación de todos 
los sectores públicos y privados en la búsque
da de salidas a los problemas de pobreza y 
lograr un desarrollo sostenible, pero a partir 
. de políticas concertadas entre los Estados 
miembros, para evitar que las soluciones a los 
problemas domésticos sean impuestos desde 

_afuera. 

Por las razones expuestas anteriormente, 
me permito proponer a la Comisión Segunda 
dar primer debate al Proyecto de ley número 
17 de 1994 Senado y número 119 de 1994 
Cámara "por medio de la cual se aprueba el 
Protocolo de reformas a la Carta de la Organi
zación de los Estados Americanos, Protocolo 
de Managua". 

Atentamente, 
Adolfo Bula Ramírez, 

Representante a la Cámara. 
* * * 

\ 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 34 
DE 1994 SENADO Y NUMERO 120 DE 

_ 1994, CAMARA 

por la cual se aprueba el convenio, constitutivo 
del Banco Centroamericano de Integración 

Económica, BCIE, s11Scrito en Managua el 13 
de diciembre de 1960 y El Protocoln de Ref or
mas al Convenio del Banco Centroamericano 

de Integración Económica, suscrito en 
Managua el 2 de septiembre de 1989. 

Cumpliendo el honroso encargo de la Pre
sidencia de la honorable Comisión Segunda 
Constitucional de la Cámara de Representan
tes, rindo ponencia del Proyecto de la referen
cia, para Primer Debate. 

La ratificación legal del Convenio Consti
tutivo, del Banco Centroamericano de Inte
gración -Económica, BCIE, y el Protocolo de 
Reformas al Convenio del Banco Centroame
ricano de Intégración Económica; se enmarca 
dentro del mandato constitucional del artículó 
227, que ordena al Estado colombiano la pro
moción de la integración económica, social y 
política con las demás naciones amigas, espe
cialmente con los países de América Latina y 
el Caribe, mediante la celebración de tratados 
que sobre bases de equidad, igualdad y reci
procidad, creen organismos supranacionales 
que promuevan un desarrollo económico, so- , 
cial armónico con los interese de ambos países. 

El fenómeno de globalización y apertura 
económica mundial, le da vida al instrumento 
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integracionista de los tratados, oportunidad 
que Colombia ha sabido aprovechar de mane
ra efectiva, para abrirles nuevos mercados a 
los productos nacionales y posibilidades de 
inversión en el exterior a nuestras industrias. 
Valga la pena mencionar, la ratificación legal 
delAcuerdo de Libre Comercio G-3, el cual se 
vería fortalecido con la firma del presente 
Convenio, ya que en uno de sus artículos, se 
contempla la posibilidad de ampliar el G-3, a 
los países del área Centroamericana y del 
Caribe. 

Es a todas luces conveniente para nuestro 
país, la ratificación legal de dicho Convenio. 

Importancia del Proyecto 

Los convenios incluidos en el proyecto 
buscan que Estados de diversas partes del 
mundo, fortalezcan los procesos de desarrollo 
de la región centroamericana, buscando estra
tegias de mayor contenido y proyección y 
Colombia no puede estar ausente de ello. 

Además de las bondades señaladas del 
BCIE, la vinculación de Colombia reviste una 
especial importancia, porque es una forma 
concreta y objetiva de cooperar con el desarro
llo centroamericano. 

La aprobación de este Convenio afianza 
nuestra posición regional, mejora nuestra ca
pacidad de negociación bilateral y multilateral 
y sopre todo corrobora nuestra línea de con
ducta, frente a la región centroamericana. Di
cha región, después de logrados loa acuerdos 
de pacificación en El Salvador, y de afianzar 
las tradiciones democrátiéas en los otros paí
ses, requiere ahora la cooperación con el fin de 
que dichos procesos se afiancen. 
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su ubicación geopolítica, sus recursos huma- nos, ya suscribió la cantidad de US$122.5 
nos y su vocación integracionista. millones, y la República de China suscribió la 

Desde su fundación, el BCIE'se constituyó cantidad de US$155.0 millones, ambos países 
han llenado todos los requisitos y en la actua-en uno de los principales proveedores de re- . 
lidad, son los únicos miembros extra-regionacursos financieros a la región centroameri-

cana. El BCIE, ha acumulado un total les del Banco. 
US$2.405.9 millones de dólares al 31 de di- Venezuela y Argentina están cumpliendo 
dembre de 1992, en aprobaciones de présta- los requisitos a los que los obliga su derecho 
mos, distribuidos en más de un millar de interno, para hacerse socios del Banco, con 
proyectos de los cuales el 75% corresponde a suscripción de capital de US$122.5 millones y 
obras de infraestructura y vivienda, el 23% a US$57.6 millones respectivamente. 
los sectores productivos y 2% restante a pro- El Banco Centroamericano de Integración 
yectos en el campo social. Económica y Colombia. 

El BCIE, es una institución de finan- En el año de 1986, Colombia coincidió su 
ciamiento y promoción de la integración y el ingreso al Banco Centroamericano de Integra
desarrollo económico de Centroamérica, su ción Económica a la Reforma del Convenio 
propósito fundamental no ha c;ambiado a lo Constitutivo, que permitiera la participación 
largo del tiempo y es promover la integración de países extra-regionales como miembros del 
económica y el desarrollo económko y social Banco, con una adecuada representación en su 
equilibrado de los países centroamericanos. estructura administrativa. · 

Para realizar su propósito, desde el inicio de Los países centroamericanos, fundadores 
actividades se prevé la realización de proyec- del Banco reconocieron esta dificultad; y para 
tos o programas de infraestructura; de inver- subsanarla crearon el "Fondesca", mientras se 
sión a largo plazo en industrias regionales o reformaba el Convenio Constitutivo, pero 
que revistan interés para el mercado centro- nuestro país tampoco participó en el fondo. 
americano; de inversión en el sector agrope- Luego del depósito del último instrumento cuario con el fin de incentivar, mejorar 0 de ratificación del Protocolo de reformas, nuessustituir las explotaciones; de financiamiento tro país fue invitado a participar en el Banco. a empresas para modernizar sus procesos de El primer requisito que hay que cumplir es producción y competencia; de conservación suscribir como mínimo 5.760 acciones de cadel medio ambiente; de financiación de estu- pital, de las cuales, de acuerdo con el Protocodios relaéionados con las actividades del Ban- lo de Reformas, sólo se paga en efectivo el co y en general todos aquellos proyectos, que 25 % en cuatro cuotas anuales, iguales y consepropendan por el mejoramiento socioeco- · cutivas. Lo anterior quiere decir para Colomnómico de la región e impulsen todas las bia, que con una suscripción de US$57.6 miactividades que permitan el alcance de sus llones, sólo se pagan en dólares US$14.4 mi-objetivos. llones en cuatro cuotas anuales, iguales y 

El Banco Centroamericano de Integración Además, hoy más que nunca, es necesario 
fortalecer la cooperación horizontal entre paí- Económica Y los Miembros Extra-Regionales. 

consecutivas de US$3�6 millones, pagadera la 
primera de ellas dentro de los treinta días· 
siguientes a la fecha en que entre en vigencia 
la adhesión al Convenio Constitutivo. 

ses en desarrollo y la cooperación Sur-Sur. Desde 1983, el Banco decidió iniciar las 
Nuestra Carta Política, en el preámbulo y 

sus artículos 9, 96 y 227, señala explícitamen
te la voluntad del pueblo colombiano de bus
car la integración con los vecinos de América 
Latina y el Caribe, lo que da suficiente funda
mento de constitucionalidad al Proyecto de 
ley, objeto de esta ponencia y suficiente legi
timidad social al interior de nuestra Nación. 

El compromiso de impulsar la integración 
regional sólo se logra si nuestros países, en
cuentran mecanismos eficaces para el ejer
cicio de la solidaridad y de apoyo efectivo 
entre naciones hermanas. 

También hay que anotar, como lo señala el 
gobierno en la exposición de motivos, que 
reviste la mayor importancia fijar la atención 
en Centroamérica, ya que además de las razo
nes de cooperación y solidaridad, que inspiran 
la adhesión al Convenio, ésta es una 1región 
que representa un campo fértil para la inver
sión, por la riqueza de sus recursos naturales, 

acciones encaminadas a permitir la participa
ción de socios, fuera de la región en el capitai 
social del Banco, para lo cual era necesario 
modificar el Convenio Constitutivo de éste. El 
día 20 de enero de 1992, con el depósito del 
quinto instrumento de ratificación, entró en 
vigenvia el Convenio Constitutivo modifica
do, con lo cual se, abría paso la participación, 
como miembros, de Estados extrarregionales. 

Luego de la aprobación del Protocolo de 
reformas, se admitieron como miembros del 
Banco a México y China y se espera el ingreso 
de Venezuela, Argentina, la Comunidad Eco
nómica Europea, Corea del Sur y Japón, se ha 
extendido la invitación para que se hagan 
miembros del Banco a Noruega, Suecia, Fin
landia, Dinamarca, Austria, Kuwait, Estados 
Unidos y Canadá. 

- De los novecientos ochenta millones de 
dólares (US$980.000.000.00), de capital au
torizado disponibles para miembros extra-re
gionales, la República de los Estados Mexica-

Los recursos para atender el pago del 25 % 
efectivo de las acciones suscritas deberán pro
venir de partidas incorporadas dentro del Pre
supuesto General de la Nación. 

Proposición final: 
En razón de las consideraciones anteriores, 

me permito proponer a los honorables miem
bros de la Comisión: 

Dése primer debate al Próyecto de Ley 
número 34 de 1994, Senado; número 120 de 
1994, Cámara, "por la cual se aprueba, el 
Convenio Constitutivo del Banco Centroame
ricano de Integración Económica, BCIE", sus
crito en Managua el 13_de diciembre de 1960 
y "El Protocolo de Reformas al Convenio del 
Banco Centroamericano de Integración Eco
nómica", suscrito en Managua el 2 de septiem
bre de 1989. 

Luis Fernando Duque García, 
Representante Ponente. 
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 192 

DE 1995, CAMARA, 036 DE 1994, 
SENADO 

por medio de la cual se aprueba el Protocolo 
Interpretativo del artículo 44 del Tratado de 

. Mo17rtevideo de 1980. 

Cumplo con la honrosa obligación de pre
sentar ponencia para primer debate sobre el 
Proyecto de ley número 36 de 1994, Senado; 
192 de 1995, Cámara, "por medio de la cual se 
aprueba el Protocolo Interpretativo del artículo 
44 del Tratado de Montevideo de 1980", sus
crito en la ciudad de Cartagena de Indias el 13 
dé julio de 1994. En esta ponencia deseo des
tacar la causa fundamental por la cual tuvieron 
que adoptarse el Protocolo Interpretativo y los 
alcances que de él se derivarán en la marcha del 
proceso de integración en el marco de Aladi. 

El estudio del proyecto citado nos indica 
que el referido protocolo cumple diferentes 
objetivos, en función del desarróllo del proce
so de integración económica, en el cual partici
pa Colombia, junto con otros países latinoame
ricanos. Entre tales objetivos. están el de 
flexibilizar la rigidez de la llamada cláusula de 
Nación más favorecida; preservar, al mismo 
tiempo, vínculos de integración construidos 
durante casi cuatro décadas y permitir la 
reorientación del proceso de integración a es
quemas más abiertos, competitivos y universa-
les. 

· 

El Tratado de Montevideo, suscrito el 12 de 
agosto de 1980, sustituyó al Tratado de Monte
video de 1960, debido a que este último venía 
registrando diversos problemas de inercia y de 
ejecución, derivados de desequilibrios y des
igualdades en los vínculos comerciales que se 
estaban realizando entre los países miembros. 
Pese a los mencionados inconvenientes, el 
Tratado de 1960 cumplió papeles importan
tísimos, por cuanto logró crear vínculos 
comerciales y económicos entre los países e 
identificar fuerzas y posibilidades productivas 
de.cada uno de ellos. Tal fue su importancia y 
las corrientes de comercio que surgieron con 
base en él que los países decidieron conservar 
los lazos de integración y adecuar alguno de 
sus mecanismos, con la mira de lograr una 
integración más equilibrada, polifacética, 
pluralista, flexible, etc. 

Por este motivo los países reemplazaron el 
esquema anterior y acogieron el Tratado de 
1980, del cual son miembros los siguientes 
once países, que forman la Asociación Lati
noamericana de Integración, Aladi: Argentina, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, 
México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezue
la. El tratado de Montevideo de 1980-es pues el 
resultado de una voluntad política de proseguir 
la marcha de la integración, aunque con un 
enfoque más realista, por una parte, en cuanto 
al alcance de las metas inmediatas 'y más am
plio por otra, en cuanto a la posibilidad de abrir 
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vínculos comerciales y de cooperación con 
otros países y áreas de integración económica 
de fuera de América Latina, e incluso con 
países en desarrollo de fuera de América La
tina. 

El Tratado tiene la característica de ser un 
Tratado marco, cuyos desarrollos los pueden 
realizar en el futuro los países miembros. 
Prevé, igualmente, los siguientes tres meca
nismos · �  actos jurídicos que sirven para la 
instrumentación de aquél o para plasmar las 
relaciones, que dentro de su ámbito acuerdan 
los países miembros: 

l. La preferencia arancelaria regional. 
2. LOs acuerdos de alcance regional. 
3. Los acuerdos de alcance parcial. 
Tanto los acuerdos de alcance. regional 

como los de alcance parcial, pueden ser co
merciales, de promoción del comercio, de 
complementación económica, agropecuarios 
y de otras materias, como la cooperación 
científica y tecnológica, la promoción del 
turismo y la preservación del medio ambiente. 

La prefereiicia arancelaria regional es apli
cable entre todos los países miembros, exclu
sivamente y consiste en una ventaja porcen
tual que se liquida con referencia al nivel 
arancelario que rige para terceros países; los 
acuerdos de alcance regional, que pueden 
referirse a todas o a algunas de las materias de 
que tratan los acuerdos de alcance parcial, 
involucran obligatoriamente a todos los paí
ses miembros y finalmente, los acuerdos de 
alcance parcial, cuyas características genera
les son las siguientes: pueden participar en 
ellos parte de los países miembros; deben 
estar abiertos a la adhesión, previa negocia-
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más, que los países miembros que son partes 
también del Acuerdo de Cartagena, se rigen 
entre sí por las disposiciones del citado Acuer
do y no por las de la Aladi. 

Según los.expresados mecanismos del Tra
tado de Montevideo de 1 980, las ventajas 
otorgadas mediante alguno de ellos deben 
favorecer a la totalidad de los países miem
bros, en el caso de los acuerdos regionales y 
únicamente a los países miem�ros que partici
pen en los acuerdos de alcance parcial. Esto 
significa que si un país miembro ofrece a un 
tercer país ventajas comerciales distintas o 
superiores a las contenidas en los respectivos 
acuerdos convenidos en el marco Aladi tal 
conducta puede distorsionar los compromisos 
contraídos en el marco de esta última. En 
consecuencia, el país miembro que así actúe 
debe brindar a sus demás socios de Aladi la 
preferencia ofrecida a un tercero. En esto 
consiste el compromiso de aplicar la cláusula 
de Nación más favorecida, la cual constituye 
el .meollo de la adopción del Protocolo 
Interpretativo del Artículo 44 del Tratado de 
Montevideo de 1980. 

En mi opinión, el objetivo más relevante 
abordado en el Protocolo Interpretativo del 
Artículo 44 del Tratado de Montevideo de 
1980, radica en la conciliación que éste intenta 
obtener entre la aplicación de .la cláusula de 
.más favor y la posibilidad de brindar a los 
países miembros de la Asociación Latinoame
ricana de Integración, Aladi, la oportunidad de 

. avanzar en la concertación de compromisos 
comerciales y de integración con terceros paí
ses, a través de acuerdos no previstos en el 
Tratado de Montevideo o en el Acuerdo de 
Cartagena. 

ción, de los demás países miembros; deben La cláusula .de más favor estipulada en la 
contener cláusulas que propicien la conver- mayor parte de los tratados y convenios de . 
genciacon otros países latinoamericanos; �on- cooperación o de integración comercial, entre 
tendrán tratamientos diferenciales en función ellos en la Unión Europea, el Gatt de 194 7 o el 
de las categorías de desarrollo de los países de 1994, el Grupo Andino, etc., significa que 
miembros; establecerán normas de desgrava- cualquier ventaja, favor, �oncesión, beneficio 
ción para productos que se intercambien so- o privilegio de un país miembro debe ser 
bre la base de una rebaja porcentual respecto extendido automáticamente a los demás paí
a los gravámenes aplicados a la importación ses miembrQs de dicho tratado. La filosofía del 
de productos originarios de terceros países; principio es ampliar las corrientes de comer
tendrán como mínimo un año de duración y cio entre los países miembros, evitando que 
podrán contener, entre otras normas específi- éstos se encuentren en condiciones más desfa
cas en materia de origen, cláusulas de salva.:. vorables que terceros países. El artículo 44 del 
guardia, restricciones no arancelarias, retiro Tratado de Montevideo de 1980, plasma el 
de concesiones, negociación de concesión, . compromiso en los siguientes términos: "Las 
denuncia y armonización de políticas. ventajas, favores, franquicias,' inmunidades y 

Si bien los países miembrós han utiliza9o privilegios qu� l.os �aíses miem?ros apliquen 
el · mecanismo de los acuerdos de alcance a p;oduc!os �ngmanos de o ?estmados a cua!
regional, .entre otras cosas, para adoptar la q�1er pa1s miembro o no m1�mbro, yor dec1-
preferencia arancelaria regional, el instru- s1ones o acuerdos que no esten previstos en el 
mento más utilizado para ellos para plasmar prese�te Trat

.
ado o �n elA�u�rdo de Cartagena, 

sus relaciones es el de los acuerdos de alcance s�rán mmediata .. e m�ondtc�onalme�te exten
parcial, los cuales se han caracterizado por su dtdo

,
s a los demas paises miembros . 

estirpe bilateral, con excepción del tratado de Hasta la negociación y firma, en 1992, del 
libre comercio suscrito en 1994 entre Colom- ·Tratado de Libre Comercio entre Canadá; los 
bia, México y Venezuela. Cabe precisar, ade- �stados Unidos y México no se habían ad-

• 

·• 



.. 

·• 
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vertido dificultades para la aplicación de la 
cláusula de nación más favorecida. Tampoco 
se había planteado en el marco de la Aladi el 
caso de que un país miembro, concretamente 
México, considerara indispensable; ·por razo
nes políticas y comerciales internas, concertar 
acuerdos comerciales con países con los cua
les el Tratado de Montevideo de 1980 no 
previó la posibilidad de suscribir acuerdos de 
alcance parcial, como sí se posible hacerlo con 
otros países, fundamentalmente latinoameri
canos, que no son miembros de la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio. 

Cabe suponer que, a pesar de la flexibi
lización del Tratado de Montevideo dé 1980, 
lo que posiblemente buscaban los gestores de 
este Tratado era, además de preservar los vín
culos de integración entre los once países 
miembros, poder extender hacia otros países 
latinoamericanos, con la idea quizás de llegar 
algún día a la creación de un mercado común 
fatinoarriericano. Eso podría ser una explica
ción de la exclusión de los Estados Unidos y de 
Canadá en el proceso de integración, a pesar 
de estar ubicados en el Continente Americano. 
_ Sin embargo, las aspiraciones de México 

de llegar a unos compromisos de integración 
más profundos, precisamente con los mencio
nados países, dada la proximidad territorial y 
económica con ellos, entraqan en choque con 
el mandato de aplicar el artículo 44 del Tratado 
de Mon_tevideo a favor de los demás países 
miembros de la Aladi, con los cuales México 
tuviera vigentes-acuerdos de alcance regional 
o parcial, respectivamente. En realidad, el 
Tratado de Libre Comercio de América 

_ · del Norte, Nafta, a pesar de su carácter de 
integración comercial, resultaba extraño al 
ordenamiento jurídico de la Asociación lati
noamericana de Integración y representaba, 
por consiguiente, para México la obligación 
de extender, sin contraprestación alguna, las 
preferencias negociadas en el marco del Nafta, 
en favor de los países miembros de laAladi. El 
costo que tenía que pagar ese país por su 
_participación en el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte era excesivo, con lo cual 
el principio de dura lex, sed lex resultaba 
desproporcionado e injusto, en este caso. 

El problema no era tan simple de resolver, 
pues implicaba, a mi modo de ver, la toma de 
definiciones sobre la necesidad o la conve
niencia de mantener los vínculos de integra"' 
ción, de conducir a uno o más países miembros 
a la adopción de soluciones extremas. Nu�va
mente, el sentido - de las justas proporciones 
volvió a revivirse. La fórmula acordada ·por 
los países miembros, que se vierte en el Proto
colo Interpretativo del artículo 44 del tratado 
de Montevideo 1980, flexibiliza la rigidez de 
la cláusula de Nación más favorecida y se 
convierte en instrumento para preservar lazos 
de integración y/o para conservar o reempla
zar determinadas corrientes comerciales. El 
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Protocolo establece fas reglas que México 
debe cumplir para satisfacer la flexibilización 
de la mencionada cláusula de Nación más 
favorecida y simultáneamente prevé situacio
nes análogas que podrían enfrentar otros 
países miembros, los cuales tendrán que 
someterse a las mismas reglas de conducta 
establecidas en el caso de México. 

El · siguiente documento muestra la evolu
ción creciente de las corrientes de comercio en 
el marco de la Aladi y el interés que suscita la 
conservación de algunas de ellas. 

Importancia económica·y comportamien
to comercial reciente de los países de la 
Ala di 

El mercado regional de la Asociación Lati
noamericana de Libre Comercio ha cobrado 
importancia fundamental durante el presente 
decenio en razón al incremento del comercio, 
de su actividad económica y de la población, 
así como por la profundización de los procesos 
de integración intrasubregionales. 

La población de los países de la Aladi 
aumentó de 306 millones en 1980 a 398 millo
nes de habitantes en 1993, siendo Brasil, Méxi- · 
co y Argentina los de mayor población e inte
rés comercial para Colombia, junto con sus 
socios del Grupo Andino. 

El producto interno bruto a precios cons
tantes, pasó de US$702 a US$843 mil millo
nes de 1980 a 1993 con un crecimiento real del 
20% durante los 13 años que, sin embargo, 
medido con relación a la población (PIB por 
habitante), registra una disminución al pasar 
de US$2.293 a US$2.121 para los mismos 
años. No obstante muestra recuperación du
rante los años noventa fue de US$2.033, hecho 
que reafirma el nuevo dinamismo adquirido 
por la Región. 

El comercio global de los países de la zona 
(exportaciones + importaciones) creció en los 
años comparados 105% al pasar de US$126 

. mil millones en 1980 a US$260 mil millones 
en 1993. Más acelerado ha sido el crecimiento 
del comercio al interior de la Aladi, con una 
variación de 119% (de US$21 mil millones en 
1980 a US$_46 mil millones en 1993), 
lográndose aumentar la participación del co
mercio intrarregional con respecto al comer
cio global de la misma, desde un 14% hasta un 
18%. 

Las cifras disponibles entre enero y junio 
de 1994, muestran un crecimiento de las ex
portaciones globales del conjunto de países 
del 11 %, con relación al mismo período del 
año anterior, hecho que ratifica la generalizada 
recuperación de los precios internacionales de 
los principales productos tradicionales. Por su 
parte, el crecimiento de las importaciones al
canzó un 17% acelerándose con respecto al 
total observando en 1993 del 11 %, confir
mándose la tendencia de mayor expansión 
importadora frente a las exportaciones. 
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En cuanto a las exportaciones intrarre
gionales, se nota un aumento del 12% durante 
el primer semestre de 1994, con relación al 
mismo lapso de 1993, alcanzando los 12.374 
millones de dólares, con una disminución del 
acelerado ritmo de expansión que caracterizó 
a este comercio en los primeros años de la 
presente década. Sin embargo, el dinamismo · 
de las exportaciones intrarregionales fue supe
rior con respecto a las ventas al resto del 
mundo. 

Por otra parte, las exportaciones intrasubre
gionales de los países del Grupo Andino llega
ron entre enero y junio de 1994, a US$1.562 
millones, cifra que _superó en 24% a la del año 
anterior. 

Se anexan cuadros con la información per
tinente sobre los · países de Aladi. 

La flexibilización de la cláusula de nación · 
más fayorecida se traduce "grosso modo", 
según el Protocolo Interpretativo del artículo 
44 del Tratado de Montevideo 1980, en la 
posibilidad que tiene un país miembro de . 
concertar ventajas, concesiones, priyilegios o 
favores sobre productos originarios de, o des
tinados a cualquier país miembro o, no miem
bro, en decisiones o acuerdos que no estén 
previstos en el propio Tratado de Montevideo, 
o en el Acuerdo de Cartagena, pero con el 
compromiso de brindar las compensaciones 
pertinentes a los países miembros que se 
consideren lesionados. 

Para tal efecto, el Protocolo Interpretativo 
dispone que el país miembro, que así actúe 
deberá cumplir el siguiente procedimiento: 

a) Solicitar al Comité de Representantes de 
la Asociación la suspensión temporal del artí
culo 44 del Tratado de Montevideo �e 1980; 

b) Junto con la solicitud de suspensión, 
dicho país se compromete a ofrecer negocia
ción bilateral con cada uno de los países miem
bros, entre otras cosas, para establecer las 
respectivas compensaciones; 

c) Así mismo, la negociación de la aplica
ción a los demás países miembros que hayan 
cumplido la obligación de eliminar las res
tricciones no arancelarias en el marco de la 
Aladi, del tratamiento más favorable concedi
do a un tercer país en instrumentos no previs
tos en el Tratado de Montevideo 1980, en 
materia de restricciones no arancelarias; 

d) La negociación con los países miembros 
que así lo soliciten de normas de origen (inclu
yendo criterios de calificación, procedimientos 
dé certificación, verificación y/o control del 
origen), en el caso de que el régimen de origen 
pactado en el Acuerdo con terceros países 
contenga tratamientos generales o específi
cos, tanto en materia de exportaciones como 
de importaciones;más favorables que los vi
gentes en el marco del Tratado de Montevideo 
1980; 
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e) Si ningún país miembro pide negocia
ción, se concederá la suspensión del artículo 44 
del Tratado, por un período de cinco años, 
prorrogable por un plazo igual; 

f) Si un país miembro pide la negociación, la 
suspensión será concedida en forma condicio
nal por el Comité de Representantes, por un 
período de cinco años; ' 

g) Si las negociaciones bilaterales resultan 
satisfactorias para los países miembros, el país 
que pi.dió la negociación dará su voto positivo 
para el otorgamiento de la suspensión definiti-
va; 

h) Si el resultado de las negociaciones es 
considerado insuficiente para el país miembro 
afectado, el Comité de Representantes desig-

, nará a los integrantes de un Grupo Especial, en 
consulta con los países miembros involucrados, 
a fin de determinar si la compensación ofrecida · 
es suficiente; 

i) Si el mencionado Grupo considera que la 
compensación ofrecida durante las negocia
ciones no es suficiente, determinará el monto 
de la compensación; 

j) Si el país que solicitó la suspensión acoge 
el monto establecido por el Grupo, el otro país 
miembro queda obligado a emitir su voto posi
tivo para el otorgamiento de la suspensión 
definitiva; 

k) · En caso de que el país que solicitó la 
suspensión no acogiere ·el monto establecido 
por el Grupo_ Especial, el otro país miembro 
quedará en libertad qe votar negativamente la 
suspensión definitiva y de aplicarretaliaciones; 

1) El Comité de Representantes otorgará la 
suspensión definitiva con el voto afirmativo de 
los dos tercios de los países miembros respecto 
de los cuales ·rija el Protocolo interpretativo. 
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representaba obstáculos complejos y costosos, Por las razones expuestas, me permito pre- . 
de no lograrse una modificación · o una sentar ponencia favorable al Proyecto de ley 
precisión al alcance de la cláusula de salva- número 36 de 1994 Senado, nú,mero 192 de 
guardia prevista en el artículo 44 del Tratado 1995 Cámara, "por medio de la cual se aprue
de Montevideo de 1980. Para compatibilizar ba el Protocolo Interpretativo del artículo 44 
los dos tipos de intereses contrapuestos a la del Tratado de Montevideo de 1980", suscdto 
luz de la citada cláusula, los países miembros en la ciudad de Cartagena de Indias el 13 de 
optaron por el Protocolo interpretativo del julio de 1994. 
artículo 44 del Tratado de Montevideo 1980, 
fórmula que, según quedó expuesto, me pare
ce oportuna, pragmática y realista. 

Graciela Ortiz de Mora, 
Representante a la Cámara. 

País importador 

Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Chile 
Ecuador 
México 
Paraguay 
Perú 
Uruguay 
Venezuela 

ALADI 
IMPORTACIONES GLOBALES POR PAISES SEGUN DESTINO 

(Enero-junio/93/94) - (US$ millones) 

Ala di 

1993 

2.350 
205 

2.262 
1 .144 
1.112 

154 
1 .061 

313 
590 
475 
714 

1994 

3. 105 
240 

2.491 
1 .175 
1.295 

393 
1.228 

349 
773 
662 
581 

Var. 
% 

32 

- 17 
10 

. 3 
16 

155 
.16 
12 
3-1 
39 

-19 

Resto del mundo 

1993 

4.780 
353 

9.897 
3.717 
3.945 

865 
29.632 

430 
1 .172 

486 
5.110 

1994 

7.065 
307 

12.817 
4.221 
3.884 
1 .054 

35.038 
479 

1.617 
545 

3.471 

Var. 
% 

Global 

1993 

48 7.130 
-13 558 
30 12.159 
14 4.861 
-2 5.057 
22 1.019 
18 30.693 
11 743 
38 1 .762 
12 961 

-32 5.824 
Total Aiadi 10.380 12.292 18 60.387 70.498 17 70.767 

FUENTE: Aladi. 
Subdirección de Relaciones de Integración y O. Multil. 

ALADI 
IMPORTACIONES GLOBALES POR PAISES SEGUN DESTINO 

(Enero-junio/93/94) - (US$ millones) 

1994 

10.170 
547 

15 .308 
5.396 
5.179 
1 .447 

36.266 
828 

2.390 
1 .207 
4.052 

82.790 

Creo que he podido cuinplir con el cometido 
que me propuse al elaborar la presente ponen- · 
cia. Considero que ha quedado suficientemente País importador Ala di Var. 

% 
Resto del mundo Var. 

% 
Global 

explicado en qué consiste la cláusula de Na-
ción más favorecida y cuáles son sus 
implicaciones en el marco de las relaciones 
comerciales. La consagración de este disposi
tivo en el artículo 44 del Tratado de Montevi
deo de 1980, constituye una disciplina que 
infunde orden, pero que, al mismo tiempo, 
dados los alcances de aquél, establece límites a 
la oportunidad, conveniencia o necesidad que 
pudieran tener los países miembros para inser
tar sus economías en ámbitos de integración o 
de cooperación mucho más globalizantes y 
competitivos. 

México decidió involucrarse en un proceso 
de integración que consideró conveniente, el 
Nafta, por las perspectivas que éste le ofrecía. 
Fue una determinación que seguramente sope-

. só con mucho cuidado.Al propio tiempo, quiso 
continuar en el esquema de la Aladi, aspecto 
sobre el cual todos los países miembros de la 
Asociacion estaban de acuerdo, aunque· esto 

Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Chile 
Ecuador 
México 
Paraguay 
Perú 
Uruguay 
Venezuela 

1993 

2.525 
· ·  127 
4.245 

676 
854 
210 
811 
161 
285 
341 
813 

1994 

2.888 
185 

. 4.507 
685 

1 .008 
316 
806 
161 
358 
406 

1 .054 
Total Aladi ll.ó48 12.374 

FUENTE: Aladi. 

1993 · 

14 3.940 
46 226 

6 14.173 
1 2·.899 

18 4.026 
50 1.265 
-1 23.950 
o 243 

26 1.347 
19 365 
30 6.648 
12 59.082 

Subdirección de Relaciones de Integración y O. Multil. 

1994 

4.404 
284 

15.617 
2.964 
4.248 
1 .174 

27.758 
258 

1.626 
395 

6.484 
65.212 

12 
26 
10 

2 
6 

-7 
16 
6 

21 
8 

-2 

10 

1993 

6.465 
353 

18)1-18 
3.575 
4.880 
1 .475 

24.761 
404 

1.632 
706 

7.461 
70.130 

1994· 

7.292 
469 

20.124 
3.649. 
5.256 
1 .490 

28.564 
419 

1 .984 
801 

7.538 
77.586 . 

•· 
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Consejo Directivo quien de ahí en adelante se 
renueva por cooptación (artículo 5º, numeral 
2º del Acuerdo). 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 79 

DE 1994 SENADO, 199 DE 1995 DE 
CAMARA La ratificación del Acuerdo representaría 

por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para el país un miembro en la Asamblea, mas 
que crea el Instituto de Derecho para el no en el Consejo Directivo; al menos que en 

Desarrollo IDLI. alguna oportunidad lleguemos a ser sede del 
Honorables Representantes: Instituto, lo cual es casi imposible según el 
Con la inquietud sobre inconstitucionalidad , mismo Tratado (artículo 4º, numeral 1 º). La 

del Acuerdo, por cuanto el artículo 355 de la :ota�ión �eriódica de los miembros del Conse
Constitución prohíbe las donaciones y en el JO Duectiv� (cada tres añ?s), da oportunidad 
nume�a� 'fº del artículo 5º (Finanzas) y en la paraque un 1��stre colom?1��o lle�e a ocupar 
expos1c1on de motivos se compromete al. país por , cooptac10n una p�s1c1on alh, lo �,ual le 
a hacerlas, rendimos ponencia para primer d�ra fa�ultad de participar en l� elecc1�n por 
debate no sin antes reclamar por la tardanza en �m.co a�os del �uector del Instituto, qmen en 
presentarse al Congreso ya que fue firmado en ultima mstancrn es el que hace realidad las 
febrero de 1988; fueron siete años de políticas académicas, técnicas y administrati
congelamiento en las gavetas del Ministerio Yas del organismo, proyectadas por el Consejo 
de Relaciones Exteriores de un Acuerdo del Directivo según _el mismo convenio con la 
que apenas hasta ahora se da cuenta de su anuencia de la Asamblea General, quien entre 
importancia para el desar rollo y especialmen- o�ras cosas, no tien� fecha ni parámetros espe- . 
te para la formación de nuestros negociadores crnles o predetermmados para sus reuniones. 
de tr�tados aunque nos parece que no siempre El artículo 6º, nun:ie_ral 1 º.' lit.era� �, dice que la 
y solo en contadas oportunidades quienes ne- Asamblea se reumra por mv1tac1on del Conse
gocian Tratados o Acuerdos Internacionales jo Directivo o por iniciativa de un tercio de los 
pueden ser especialistas en la materia, ya que mie�bros, ya que las ratificaciones de las 
la liberalidad del Ejecutivo para conceder po- dec1s10nes .del Consejo Directivo se hacen, 
deres no está enmarcada en supuestos obliga- podría decuse, en nuestro lenguaje jurídico 
torios. "por silencio administrativo positivo" si luego 

A nuestro modo .de ver el Acuerdo es in- de noventa,días de notificadas a los �iem? ros, 
constitucional pero nosotros (los Congresis- una mayona no �as r�chaz� qas notif1cac10nes 
tas) no. somos los llamados a determinarlo, se. hacen por vrn d1plomatica a los Estados 

11 t ,  1 c c . . miembros). para e o es a a arte onstituc10nal como 
instancia definitiva, quien en su momento dará El Acuerdo es un instrumento de creación 
el ��red��to final. Nos parece además que la de un organismo de Derecho Internacional y 
ratif1cac1on es trasnochada por cuanto el Insti- su suscripción, ratificación y depósito del ins
tuto Internacioanl de Derecho para el Desar ro- trumento constituye para Colombia una parti
llo debe estar funcionando con toda su capaci- cipación real de las decisiones y actividades 
dad académica y técnica como se desprende del Instituto, que no son otras que la formación 
del análisis que se puede hacer del artículo 16 académica mediante seminarios realizados en 
donde se faculta para que el Acuerdo entre en la sede del Instituto o en los países que lo 
vigor cumplido solo el requisito de notifica- requieran, sobre las nornias de Derecho Inter
ción de tres signatarios. nacional y en especial impartir la formación 

Los países que convinieron darle categoría académica necesaria a los estudiosos del De
de Organismo �nternacional al Instituto Inter- recho Internacional y gestores de las relacio
nacional de Derecho para el Desarrollo IDLI, nes internacionales para que en manera alguna 
fuer?n It

,
alia, Fr ancia, Holanda, Senegal, sobrepongan los actos de "Facto" al derecho. 

Sudan, Tunez y Estados Unidos, pues en un Es necesario para los países, superar los 
principio era una institución de carácter guber- conflictos internacionales de cualquier natu
namental de los Países Bajos dedicada a labo- raleza, tener en su "activo" de funcionarios 
res de profesionalización de Negociadores In- profesionales idóneos y con sólida formació� 
ternacionales, especialmente en cuestiones de inte!ectual en lo relativo a negociaciones inter
comercio. nacionales y el Instituto Internacional de De-

Con esta decisión de los fundadores se da recho para el Desar rollo lo dará en la medida 
entonces un salto de organismo doméstico de en que reciba el apoyo más que económico, 
los países, a la categoría de entidad de Derecho moral de los demás sujetos de Derecho Inter
Internaeional con todas las prerrogaÚvas que nacional por lo cual pedimos a la honorable 
esto conlleva a cuanto a comunidades y Comisión Segunda de la honorable Cámara 
financiamiento. . dar primer debate al Proyecto de ley número 

. En �a a�tualidad son los países los propieta- 79 de 1994 Senado, 199 de1995 Cámara "por 
nos, s1 as1 puede decirse, del Instituto Interna- medio de la cual se aprueba el Acuerd� que 
cional ?e Derecho para el Desarrollo; pero en crea el Instituto Internacional de Derecho para 
la realidad son los siete que suscribieron y el Desarrollo, IDLI". 
ra�ificaron el Acuerdo en 1988, ya que la Manuel Ramiro VelásquezArroyave, 
pnmera Asamblea General designó el primer Representante a la Cámara. 
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TEXTO DEFINITIVO 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 075 

DE 1994 CAMARA 

por la cual se regula parcialmente el artícu
lo 128 de la Constitución Política, con 

relación a quienes prestan servicios de salud 
en las entidades de Derecho Público. 

El Congreso de la República de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 º· Cor responde al Estado, garan
tizar la atención en salud como un servicio 
público esencial y en tal carácter, el acceso 
permanente de todas las personas a dicho ser
vicio, razón por la cual, el personal que presta 
directamente servicios de salud, podrá desém
peñar más de un empleo en entidades de dere
cho público. 

La suma de las jornadas laborales contrata
das por el personal que labora en salud, máxi
mo hasta de doce horas, ·siempre y cuando 
cumpla con una de las siguientes condiciones: 

a) Al menos cuatro horas de estas jornadas 
laborales sean en docencia; . 

b) Al menos cuatro horas de estas jornadas 
laborales se realicen en sistemas de turnos. 

Parágrafo. Ningún personal podrá tener vin
culación laboral por más de ocho horas con la 
misma entidad. 

Artículo 2º. Honorarios. El personal a que 
hace referencia el artículo anterior, podrá reci
bir, además, honorarios provenientes del Teso
ro Público, siempre y cuando las actividades 
por las cuales los perciba, sean realizadas en 
horarios distintos a los previstos para el des
empeño de los empleos en actividades estata
les. 

Estos honorarios podrán ser recibidos a 
través de contratos de prestación de servicios. 

Artículo 3º. Vínculp laboral. Ningún servi
dor público del sector salud, podrá establecer 
más de un vínculo con la misma entidad, por sí 
mismo, o a través de interpuesta persona, ex
cepto los trabajadores de la salud que laboren 
en municipios donde no exista el número mí
nimo que desempeñe la misma actividad o 
especialidad, y cuando se trate de garantizar la 
adecuada y eficiente prestación del servicio 
público �n salud. ' 

Parágrafo 1 º. La excepción previ�ta en el 
presente artículo, se aplica única y exclusiva
mente para coberturas de servicios en la moda
lidad de tumos en horarios nocturnos, domini-
cales y festivos. , 

Parágrafo 2º. Cor responde a las Direccio
nes Seccionales Locales de Salud, o a quien 
haga sus veces, según el orden o nivel de 
pertenencia de la institución de salud, con 
respecto a la cual se establezca el vínculo 
laboral, autorizar el establecimiento de víncu
los adicionales por prestación de servicios, 
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previa valoración de la disponibilidad del re- En la sesión del día 19 de abril de 1995 fue Págs. 
curso humano, en los términos y requisitos b d 1 t t d f" .t . la Comunidad de los Hermanos Menores Capuchi-apro a 0 e ex 0 e lill lVO. nos, en los actuales, Departamentos de Nariño, establecidos en el presente artículo. El Presidente de la Comisión Séptima, Caquetá y Putumayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 

Artículo 4º. Concurrencia de horarios. . Samuel OrtegónAmaya. Ponencia para primer debate al proyecto de ley núme-
Prohíbese la concurrencia de horarios, con rol 7 de 1994 de Senado y número 119 de 1994 de El Secretario de la Comisión Séptima, excepción de las actividades de carácter do- Cámara, por medio de la cual se aprueba el Protó-
cente asistencial, que se realicen en las mis- . · losé Vicente Márquez Bedoya. colo de Reformas a la Carta de la Organización de 
mas instituciones a las cuales se encuentra (�------..,------------�] los Estados Americanos. Protocolo de Managua. . 9 
vinculado el personal de salud y que por la CONTENU)O Ponencia para primer debate al proyecto de ley núme-
naturaleza de sus funciones, ejerza la docencia · .·  ro 34 de 1994 Senado Y número 120 de 1994, 
y la prestación directa de servicios de salud. Gaceta número 179 _ Viernes 23 de junio de 1995 Cámara, por la cual se aprueba el convenio, consti-

Arf 1 5º 1 · ,  · ·z · 
CAMARA DE REPRESENTANTES tutivo del Banco Centroamericano de Integración lCU o -. nspeccwn, vzgz ancza Y con- Económica, BCIE", suscrito en Managua el 13 de trol. Sin perjuicio de la competencia que le Págs. diciembre de 1960 y "El Protocolo de Reformas al 

corresponde a otras entidades de inspección, Proyecto de ley número 278 de 1995 Cámara, por la Convenio del Banco Centroamericano de Integra-
vigilancia y control, la Superintendencia Na- cual se modifica el numeral 12 del artículo 32 ción Economica," suscrito en Managua el 2 de sep 
cional de Salud, en ejercicio de sus funciones de la Ley 80 de 1993. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 tiembre de 1989 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
señaladas en la ley, adelantará las respectivas Proyecto de ley número 279 de 1995 Cámara, por Ponencia para primer debate al proyecto de ley núme-
investigaciones e impondrá multas hasta· de medio de la cual la Nación se asoda a la celebración ro 192 de 1995, Cámara, 036 de 1994, Senado, por 
doscientos salarios mínimos legales mensua- de los 200 años de fundación del Municipio de · medio de la cual se aprueba el Protocolo 
les, a quienes violen el régimen previsto en la Barbosa, Departamento de Antioquia, rinde home- Interpretativo del artículo 44 del Tratado de Monte 
presente ley. naje a los barboseños y se ordena la realización de video de 1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 

Artículo 6º. Vigencia. La presente ley rige a obras de infraestructura. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  2 Ponencia para primer debate al proyecto de ley núme-

partir de la fecha de su sanción y publicación Ponencia para primer debate al proyecto de ley núme- ro 79 de 1994 Senado, 199 de 1995 Cámara, por 
ro 016-94 Cámara y 99-94 Senado acumulados, por medio .de la cual se aprueba el acuerdo que crea el 

Y deroga todas las disposiciones que le sean la cual se establece el Sistema General de Instituto de Derecho para el Desarrollo IDLI . . . . . . . 15 contrarias Y en edecial el artículo 102 del Microempresas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Texto definitivo al proyecto de ley número 075 de 
Decreto-ley 1298 e 1994. Ponencia para primer debate al proyecto de ley núme- 1994 Cámara de Representantes, por la cual se 

Cámara de Representantes Comisión Sép- ro 14/94 Senado Y 118/94 Cámara, por la cual la regula parcialmente el artículo 128 de la Consti-
tima Constitucional Permanente, Santafé de Nación se asocia a la celebración de los cien años de tución Política, con relación a quienes prestan ser 
Bogc:>tá, mayo 10 de 1995. Ingreso e iniciación de la labor social, por parte de vicios de salud en las entidades de Derecho Público .. 15 

'1 


